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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO Di MINISTROS

SS. MM. el REYyl a R e in a  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Las penalidades sufridas por las fuerzas 
que constituyeron el Ejército de Africa durante los úl
timos sucesos; el levantado espíritu y disciplina de 
aquellas tropas, con tanto elogio recomendadas por su 
General en Jefe, y el bizarro comportamiento de cuan
tos tomaron parte en los hecbos de armas allí realiza
dos, merecen que, además de las recompensas otorga
das por servicios determinados y distinguidos, se dé á 
todos una muestra evidente del Real aprecio de V. M. y 
de la gratitud de la Nación.

En tal concepto, el Ministro que suscribe, usando 
de la facultad que otorga el art. 10 de la ley adicional 
& la constitutiva del Ejército, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tiene la bonra de someter á V. M. el ad
junto proyecto de decreto.

Madrid 26 de Abril de 1894.
SEÑORA:

A L. R. P. de Y. M., 
José López Domínguez.

REAL DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto H ijo el R ey  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede á los militares de todas cla

ses que ban formado parte del Ejército de operaciones 
de Africa y de la Comandancia general de Melilla el 
abono del doble tiempo que hayan permanecido er¡ 
aquel territorio, para optar á los beneficios de retiro, 
premios de constancia y cruces de San Hermenegildo: 
en la inteligencia de que á los individuos de tropa qus 
no tengan opción á premio de constancia se les rebajará 
dicho tiempo del que les corresponda permanecer ei 
situación de primera reserva.

Art. 2.° Los heridos y contusos graves tendrán de 
recho al abono del doble tiempo que hayan pertenecidí 
& dicho Ejército y además al que hayan invertido en si 
completa curación, cualquiera que sea el punto dond» 
ésta haya tenido lugar.

Art. 3.° Para los efectos de lo establecido en los ar 
tículos anteriores, se considerará como tiempo abonabh 
el comprendido entre el 2 de Octubre del año próxim< 
pasado y el 31 de Marzo último.

Dado en Palacio á veintiséis de Abril de mil ocho 
cientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Güerra,

José Mjép&z Poniífisgaiez.

MINISTERIO DE MARINA

EXPO SIC IÓ N

SEÑORA: Las penalidades sufridas por las fuerzas 
que constituyeron la Escuadra de operaciones de Africa 
durante los lütimos sucesos; el levantado espíritu y dis
ciplina de aquellas dotaciones, con tanto elogio reco
mendadas por el General en Jefe y el bizarro compor
tamiento de cuantos tomaron parte en los hecbos de 
armas allí realizados, merecen que, además de las re
compensas que se han de otorgar por servicios deter
minados y distinguidos, se dé á todos una muestra evi
dente del Real aprecio de V. M. y de la gratitud de la 
Nación.

En tal concepto, el Ministro que suscribe, en analo
gía con lo legislado por Guerra en el caso 3.° del ar
tículo 4.° de la ley adicional á la constitutiva del Ejér
cito, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la 
honra de someter á V. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 26 de Abril de 1894.
SEÑORA:

A L. R. P. de Y. M., 
MannelPagqaíi i .

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Marina; de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino *

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede á las dotaciones de los bu

ques que formaron la Escuadra de operaciones de Afri
ca, como á las demás fuerzas de Marina que han pres
tado sus servicios en tierra, el abono del doble tiempo 
que hayan pertenecido ¿ dichas fuerzas navales para 
optar á los beneficios de retiro, premios de constancia 
y cruces de San Hermenegildo; en la inteligencia de 
que á los individuos de marinería, tropa y demás cla
ses que no tengan opción á premio de constancia se les 
rebajará dicho tiempo del que Ies corresponda perma
necer en situación de reserva.

Art. 2.° Los heridos y contusos graves tendrán de
recho al abono del doble tiempo que hayan perteneci
do á las mismas fuerzas, y además al que hayan inverti
do en su completa curación, cualquiera que sea el pun
to donde ésta haya tenido lugar.

Art. 3.° Para los efectos de lo establecido en los ar
tículos anteriores, se considerará como tiempo abona
ble el comprendido entre el 2 de Octubre del año próxi
mo pasado y el 31 de Marzo último.

Dado en Palacio á veintiséis de Abril de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

2Hs&B&t&el IPascgHÍBi.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr*: Visto el expediente instruido por D. Ju

lián Muro Chapullé, Registrador de la propiedad de 
Caspe, sobre declaración de méritos por los trabajos de 
reorganización del citado Registro:

Resultando que al tomar posesión el recurrente del 
Registro de la propiedad de Caspe, en 19 de Septiembre 
le 1892, los índices de personas y de fincas se encon
traban tan deficientes, defectuosos y confusos, que era 
nuy difícil su consulta y muy fácil incurrir en error 
m la busca de asientos, por hallarse involucrados éstos, 
sin orden alguno, faltar muchos de ellos y tener con
fundidas las letras iniciales de los mismos:

Resultando que el Registrador D. Julián Muro Cha
pullé ha subsanado estos defectos formando índices 
nuevos, el de personas compuesto de 17 volúmenes de 
250 folios cada uno y por orden alfabético, y el de fin
jas, comprensivo de 11 libros de 300 folios cada uno, y 
por orden también rigurosamente alfabético y con el 
encasillado correspondiente:

Resultando que girada por el Juez delegado visita 
extraordinaria al Registro en la forma que dispone la 
instrucción de 16 ¿e Julio de 1875, aparece de las actas 
y de las copias de los asientos que D. Julián Muro Cha
pullé llévala oficina con sujeción á las prescripciones 
de la ley Hipotecaria y su reglamento:

Resultando que el Juez delegado y el Presidente de , 
la Audiencia informan favorablemente:

Considerando que la reforma de los índices y demás 
trabajos de reorganización verificados por D. Julián 
Muro Chapullé acreditan su celo, laboriosidad é intelj^ 
gencia y constituyen un servicio especial y extraordi
nario:

Considerando que el referido funcionario desempeña 
su cargo con sujeción á las prescripciones legales vi*, 
gentes;

S. M la R e in a  Regente del Reino, en nombre de 
su Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ha 
tenido á bien declarar que D. Julián Muro y Chapullé, 
Registrador de la propiedad de Caspe, se ha distingui
do en el desempeño de su cargo prestando con la re
forma de los índices que ha hecho un servicio impor
tante que debe tenerse en cuenta oportunamente, á 
cuyo efecto deberá hacerse constar en su expediente 
personal.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Diosguarde á Y. I. muchos años# 
Madrid 20 de Abril de 1894,

RUIZ Y CAPDEPON

Sr. Director general de los Registros civil y de la prc«j 
piedad y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GUERRA

R E A L  O R D E N  C I R C U L A R

Excmo. Sr.: Por el Ministerio de la Gobernación, en' 
12 del mes actual, se manifestó á este de la Guerra la 
necesidad de que se dicte una disposición de carácter 
general que determine la época precisa en que deben 
ser admitidos en Caja ios prófugos denunciados, decla
rados tales por las Comisiones provinciales, sin confun
dir en ningún caso á los expresados mozos con los com
prendidos en la penalidad que determina el art. 30 de 
la ley de Reclutamiento, evitándose de este modo ’ los 
distintos criterios que existen entre las Autoridades en
cargadas de la aplicación de los preceptos de la ley de 
Reclutamiento relativos al partícula.;

Y en su vista, el Rey (Q. D. G .), y en su nombre la 
R e in a  Regente del Reino, se ha servido disponer:

1.° La palabra prófugo debe aplicarse única y exclu
sivamente á los mozos á quienes se refiere el art. 87 de
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la ley de Reclutamiento, y  á los que después de haber' 
sido sorteados no reciben los pases con las prescripcio
nes del Código de Justicia militar referentes á la deser
ción. según se dispone en Real orden de 4 de Abril 
de 1889.

2.° Estos prófugos ingresarán en Caja en las épocas 
que taxativamente previene la Real orden de 25 de 
Mayo de 1892.

3.° Los mozos comprendidos en la penalidad que 
expresa el art. 30 de la ley de Reclutamiento, son los 
que no han sido incluidos en alistamientos, y éstos se
rán admitidos en Caja en las fechas y  con los requisitos i 
¡j re se detallan en Reales órdenes de 1.° de Agosto 
d i 1890, 31 de Diciembre de 1891 y  19 de Enero último, j

4 o En ningún caso se comprenderá en la misma I 
clasificación á los prófugos y  á los mozos no incluidos | 
en alistamiento, una vez que los primeros sirven en 
Ultramar con recargo y  no pueden redimirse, según el j 
artículo 89 de la ley, y  los segundos han de permane
cer en filas en Ultramar cuatro años, teniendo derecho 
á redimirse con arreglo á la Real orden de 24 de Mayo 
de 1888. ¡

5.° A los denunciantes de mozos comprendidos en 1 
la penalidad del art. 30, se les aplicarán los beneficios 1 
del art. 31 de la ley , y  á los que denuncien prófugos I 
las ventajas que especifica el art. 100 y  Real orden de 5 i 
de Agosto de 1892. E

6.° Partiendo los errores de interpretación de las I 
disposiciones dictadas acerca del particular desde la I 
publicación de la ley de Reclutamiento hasta el día, de | 
consignarse en ellas que existe una perfecta relación I 
entre los artículos 30, 31, 87, 89, 97 y  100? siendo así |  
que los dos primeros no tienen analogía con los siguien- *

tes, y  de aplicarse la denominación de prófugos á mo
zos no alistados, error que aparece repetido en las Rea
les órdenes de 9 de Diciembre de 1891 y  27 de igual mes 
de 1893 y en otras de años anteriores, publicadas en la 
Gaceta de Madrid, deben ajustarse en lo sucesivo los 
procedimientos del ingreso en Caja á las disposiciones 
respectivas que se citan en esta circular, estableciendo 
las denominaciones que en cada caso correspondan á 
denunciantes y  denunciados, según los artículos de la 
ley en que se hallen comprendidos.

7.® Los Comandantes en Jefe de los Cuerpos de Ejér
cito dictarán las órdenes oportunas para que cuantos 
denunciados ingresen en las zonas sean identificados, 
reconocidos y  tallados, ya sean prófugos ó comprendi
dos en la penalidad del art. 30, aplicando en su caso las 
prescripciones de las Reales órdenes de 4 de Julio 
de 1890 y  13 de Febrero de 1892.

De orden de S. M. lo digo á Y. E. para su conoci
miento y  efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 24 de Abril de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ
Señor.....

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

D irección  general del Tesoro público j  Ordenación 
general de P agos d8i Estado.

Esta Dirección general ha acordado que @1 día 1.° de Mayo 
próximo se abra el pago de la mensualidad corriente á las 
Clases activas, pasivas y Clero que perciben sus haberes y

asignaciones en esta Corte, en las provincias del Reino y Pa
gaduría de la Junta de Clases pasivas.

Al propio tiempo se pone en conocimiento de los respecti
vos Centros oficialas que la asignación del material se abona
rá sin previo aviso el día 4 de diaho mes.

Madrid 26 de Abril de 1894.=Eí Director general, Olega
rio Andrade.

Banco de España.

Habiéndose extraviado dos extractos de inscripción que 
comprenden 9 accionas, números 53.430 y 53.437 á 53.444, 
expedidos por este establecimiento en 15 de Enero de 1851 á 
favor de D. Juan Antonio Ruiz Navarro, se anuncia al público 
por segunda vez para que el que se crea con derecho á recla
mar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desdo 
el 15 del actual, fe ¿ha de la primera inserción de este anuncio 
en los periódicos oficiales G a c e t a  de M adrid  y Diario oficial 
de Avisos, según determinan los artículos 9.° y 237 del regla
mento, reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; ad
virtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, el Banco expedirá el correspondiente duplicado de di
chos extractos, anulando les primitivos y quedando exento 
de toda responsabilidad.

Madrid 25 de A b ril de 1894. =  El Yicesecretario, Gabriel 
Miranda. X —1951

Habiéndose extraviado un extracto de inscripción de una 
acción del Banco Español de San Fernando, señalada con el 
número 11.550 y un residuo núm. 1.534, expedidos por el 
mismo á favor de Doña María de las Angustias Gómez y Doña 
María de la O González, se anuncia al público por tercera 
y última vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo  
verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día 3 
del actual, fecha de la primera inserción de este anuncio en los 
periódicos oficiales G a c e t a  de  M adrid  y Diario oficial de 
Avisos, según determinan los artículos 9.° y 237 del regla
mento, reformadas por Real orden de 8 de Mayo de 1877; ad
virtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, el Banco expedirá el correspondiente duplicado de 
dichos extracto y residuo, anulando los primitivos y quedan
do exento de toda responsabilidad.

Madrid 25 de Abril de 1894.=E1 Yicesecretario, Gabriel 
Miranda. X —1950

MINISTERIO D E  LA GOBERNACION
S u b s e c r e t a r í a ,

SECCIÓN DE SANIDAD

IMelación de Us infamaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 24 de Abril de 1891.
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■?A Yarda * * „ 44 Casado. . Infección general 19

I

Hembra. 19 Soltera.. Tuberculosis p u l 
tuberculosa........ Monteleón, 40.......... . » monar . . . . . . . . . Hoñ'nital Provincial

X 27 Soltero.. . Tuberculosis pu l ' 'éü 18 d, P............. Sífilis infantil® • • • • f riplnfí» . ^ >** • • » *
monar.................. Hospital de la Princesa. . * i i P . . . . . . . . Coqueluche............ Mariano Fernández, 3 . . . .

3 Idem... *« 7 . Meningitis tu b e r  m íd e m ... . 36 Cagada. . Herpes ae la boca v
culosa. .............. Hospital del Niño Jesús. > laringe.............. . Almirante, 3 . . . . . . . . . . . . »

i T ñ ana« . ,  3 47 Viudo *. . Angina del pecho.. Tetuan, 5 . . . . . . . . . . . . . . . » m Idem....... 62 V iu d a .. . Pneumonía gripal.. Argensola, 5 •••••••••••. >
b le t a l . .» . 69 Id em ...,, Pelagra............... Hospital Provincial.......... M. Idem. . . . . 30 Casada. . Aneurisma del co
%Id e m .... 68 Idem .... f Carcinoma del es razón ... . . . . . . . . Ribera de Curtidores, 4 . ,

tómago................ Hospital de la Princesa..: » m Idem. • .. 69 Viuda. . , Estrechez aórtica.. Salitre, 38 ..........................
1 Idem .. . . 39 Soltero . . Cáncer del píloro. . Mira el Sol, 2 0 . . . . . . . . . . . a m Xátifia..*.' 52 Casada • Lesión orgánica del
S ) d$ou ■>,. 35 Casado.. Pulmonía doble. . . Paseo de San Vicente, 30. corazón............... Hospital Provincial..........
£■Idem....... 45 V iu d o .. . Pneumonía caseosa Galileo, 34.......................... 21 Idem....... 50 Viuda. . . Insuficiencia m i-

■déffie ce . 6 P............ . Catarro pulmonar. Torrecilla del Leal, 2 8 . . . tral............... Id«tu...« . . . ................ .....l't !d ® e» . o. 69 Caiado.. . Catarro sofocante.. Almagro, 3 ............ ......... . * 28 I d@m6.» s. 3 P.............. Bronquitis.............. Santo Tomé 2 .
J?í Idem 10 d . P . .•O. . . . Enterocolitis a g u  29 1 o Idem. Huertas 7 .

Jr
da.. ............ .. Inclusa. • B 30 Idem....... 4 m. p . . . 0. . . , Idem.. pogpn Ha A TAT1 O f n a  9S

l-L IdfeTB a a , , 4 d. p ... . Enterocolitis.. . . . . Id e m .................................. > 31 Idem . . . . 1 p i i m n Bronco pneumonía.
r «BOU l'O AiCUOiyD, «CO . . .
TJ hartad 9A 7-

M Idem..*.. 69 Cagado . * Hemorragia ce re  32 Idem . . . . 4 p .............. Menicgítís aguda.. Villanueva, 33 .......... « . . . >
bral. ................... Piz&rro, 12... *........ > 33 72 Viuda*... Derrame seroso ce*

M I d ™ . . . . 4m P . . . . . . . . Eclampsia.. Ronda de Segovia, 3 5 . . . . rebral.................. Lavapiés, 36......................
i .í I d e m . ,  «. I F . . . . . . . t Idem. . . . . . . . . . . . . Ponce de León, 5 . ............ 34 Idem .. . . 74 Id§m.o. •. Senectud •••••• • • HflSDitfll ProvinfiiaL^& "

■ ¿ i
1 U.v|uU|3 u • t
ídana... * 3 d. P . C . . . , Falta de desarrollo Bi avo Morillo, 7 6 . . . . . . . . 35 Icb m . . , , Feto A rffumoKft 15. >

18 Feto. • Embajadores, 108.......... .. 36 Id em .. . . Idem . Judicial.

Varones. Hembras. TOTAL

t » H ! í 4 > t » í ! t í í f * « 8 C 9 M í e e * i S Í U Í ( U ' C 9 1 5
Otrai in fe cc ió n . « « . o f t í O n . o . e a í i o . o e o o S í i . a e e s a o e e o t . ú * 3 4 7

| Gireiüatorio..... * 4 4
g  | Respiratorio. * .. 4 4 8
*8 ! Gástrico.. . . . . . . 2 » 2
U | Géníto-urinario. »

5" i  Osrebro-esspiaaL 1 2 3
* L ocom otor...... > > »

Demás enfermedades. 4 3 7

Madñd 25 de Abril de 1894^ El Subseerctazio,* D« A. Csstrillo.

T o ta l de inhumaciones * **,***«<>*«* 18 36

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.

A 3cs (fpctoB iíJ Bit, H.v del Real decreto de 13 de Sép
tico b e  de M6,, fu j «Wíco que el Tribunal de oposieio- 
iní é te cítecsr» de A^uniltuiB dé Jes Intitules de 'Cuencay J ? eid, ht l a  cí nitíliiiidü en fMa lerna:  

ren d en te , Sr. D, Jgntcio B b ru r .

Vocales, D. Miguel López Martínez, D. Andrés Montalvo, 
De Serafín Casas, D. Francisco G&rcerán y Sánchez Solís, 
D. Ríc&Tdo Becerro de Bengoa y D. Santos Roca, y suplen
tes D. Gklo de Benito y I). José Martínez Asenjo.

Los opositores á dichas cátedras son: D. Juan Manuel 
Priego y Jararnillo, D. Joaquín Pía Diego M&drazo, D. Casto 
Harinee a, D. Antonio Crespiy Mas, D. Yíctor Rubio Sala- 
zar, D. Manuel Paz y Sabugo, D. Aniceto Llórente, D. José 
María Hern»nsá6z. D. Eugenio Muñoz Ramos, D. Gregorio 
Montesinos, D. Jenaro Pérez Villarejo, D. Baidomero López 
Cañizares, D. Eugenio García Iraola, D. Julio Fajardo y

Guardiola, D. Juan Gavilán Almuzara,D. Manuel Hernández 
Marín, D. Antonio Philip y González, D. José Benet y An* 
dréu, D. Jaime Fernández Castañeda, D. Vicente Beato Sala, 
D, M&ximiano Martínez Cuesta, D. Antonio Pérez Romo, 
D. José Castedo y Teijeiro,, D. Tomás B&biera y Martí, Don 
Pedro Bernal Meseguer, D. Alfonso Caparrós, D. Zacarías 
Zorzano y Gómez, D. Guillermo Hernández de la Magdalena, 
D. Joaquín Herrero y Navarrete, D. Manuel García Nogaeroí 
y D. Jrnm Prat y Mas.

Madrid 25 da Abril de 18945=E1 Director general, Eduar* 
do Ymcentúj L ;  , L- ,
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la ficha y detenidas en dicha

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos dé donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL
La Robla.—Natividad Ustarez, Carrillos,^, farmacia. 
Barcelona.—Joaquín Noya, Corredera Baja, 12,.
Marbella.—Ernesto Paut, 1§, Barroso.
Rentería.—Fé 1 ix Art§che, calle del Carmen, 20.
Fregen&l —Emilio Escobado, Silva, 22, segunde. 
Sanlúcar.—Antonio Flores, Puerta del Sol, 9.
Cartagena.—Seins.
Córdoba.—Señora Ibarguen, Delgado, 4,
Caravaca.—Ramón Chdur.
Valencia.—Ricardo Beneito, Concepción Jerónima, 19. 
Biaza.—Félix Moreno Alberdos, Valverde, 33.
Valencia.—Ricardo Martínez, San Jerónimo, 13, segundo 

{ausente).
OESTE

Puerto de S^nta María.—Cayetano del Toro, Embajadores»

NORDESTE

Huelva.-—Manuel Cambronero, Rey Francisco, 9.
Madrid 26 de Abril da 1894.=E1 Jefe del Cierre, V. Merino.

ADMINISTRAClÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

SECRETARÍA

En cumplimiento de la ley y disposiciones vigentes, queda
expuesto si público en. esta Secretaría, durante el término d® 
quince días, el expediente instruido para llevar á efecto la 
transferencia de 97.267410 pesetas del crédito consignado en 
el cap. fi.°, art. 2.°, concepto 2.°, para «adquisición de pris
mas y pedruscos graníticos» á la partida consignada para 
«transportes en general» en el concepto S,« de los miamos 
capítulo y artículo del presupuesto vigente.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 26 de Abril d© 1894.=E1 Secretario, Fra^cisc© 

Ruano.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA i
Audiencias provinciales

SEGOVIA
D. Enrique Peñatar y Franeta, Secretario de la Audien

c ia provincial de Segovia. 5
Certifico que en el rollo d© la causa que se sigue contra ¡ 

Agustín Mate y Carbonell, por hurto, aperece la siguiente ;
«Requisitoria.—D. Alejandro Rodríguez del Valle, Presi

dente de la A u d ie n c ia  p r o v in c ia l  de Segovia.
En virtud de lo acordado por este Tribunal en el día de la 

fecha, y de io dispuesto en el núm. 1.° del art. 835 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, cito, llamo y emplazo por medio 
da la presente á Agustín Matey Carbonell* alias Catalán, na
tural de Barcelona, de veinte años de edad, jornalero, de un 
metro 570 milímetros de estatura, ojos pardos, pelo castaño 
y color sano, para que dentro del término de veinte días, que 
-empezarán a contarse desde 3apublicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r id  f  Boletín oficial de esta provin
cia, comparezca ante este Tribunal para la práctica de dili
gencias acordadas en la causa que se le sigue por hurto; con 
apercibimiento de que de no verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que haya Jugar.

A la' vez ruego á todas las Autoridades, y encargo á los 
agentes de policía judicial, que procedan á la busca, captura 
y conducción á la cárcel de esta ciudad del referido procesa
do, cuya prisión, se ha decretado en este día.

Segovia 12 d© Abril de 1894.—Alejandro Rodríguez áei 
Valle.»

Y para su  inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , expido la 
presente que firmo en Segovia á 14 de Abril de 1894.=Enri- 
quePeñalver. J-^2554

Juzgados de primera instancia 

BARCELONA—ATARAZANAS
D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del distrito 

de Atarazanas de esta ciudad.
Por Ja presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 

sujeto de nacionalidad francesa llamado Enrique Francisco 
Cuot y á su mujer Carolina B&s, que se cree que es natural 
de Viñaroz, cuyo paradero y demás circunstancias se ignoran, 
á fin de que dentro del término de nueve días, contados desde 
la publicación de la presente en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan de rejas adentro 
en las cárceles nacionales de esta ciudad para recibirles de
claración indagatoria y responder á los cargos que les resul
tan en méritos da la causa criminal que contra los mismos 
me hallo instruyendo por estafa á Garios Crozart; con preven
ción de qua si no comparecen serán declarados rebeldes.

Igualmente encargo á todas las Autoridades y dependien
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura de los 
mencionados sujetos Ecrique Francisco Cuot y Carolina Bas, 
yen  el c a s o  de ser habidos conducirlos con las seguridades 
debidas á las cárceles nacionales de esta ciudad á mi dispo • 
jsición.

Dada en Barcelona á 18 de Abril de 1894.=Díonisio Cal- 
vo.=Por mandado de B. B., y por D. Ramón Vidal, Jaime 
Sala. J—2532

BARCELONA—HOSPITAL

D. Felipe Augusto Corral, Juez de instrucción del distrito
del Hospital.

Por la presante, qua se expide en méritos de causa sobre 
hurto contra Antonio Gene y^Godó, se cita y llama al mismo,

de cuarenta y tres años de edad, soltero, jornalero, habitante 
últimamente en la villa de Gracia, calle del Progreso, núme
ro 25, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
tármino de diez días, á contar desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oñcial de esta 
provincia, se presente ante este Juzgado, sito en el paseo de 
Isabel II, núm. 1, bajo, para responder á los cargos qu8 le 
resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes que componen la policía judicial, procedan á la bus
ca y captura del expresado sujeto, conduciéndolo en caso de 
ser habido á las cárceles nacionales, donde quedará á mi dis
posición.

Barcelona 18 de Abril de 1894.=Felipe Augusto Corral.— 
Por disposición de S. S., Licenciado José Antonio S&nchiz.

J—2533
BARCELONA—PARQUE

D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distri
to del Parque de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Ramiro Lledós Haase, vecino que ha sido de esta ciudad, de
pendiente, cajero de la casa Deutsch y Compañía, de esta 
plaza, representada por D. Jorge Blena, cuyo actual domici
lio y paradero se ignora, así como sus circunstancias perso
nales, á fin de que dentro de diez días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria «n la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín oficial de esta provincia, comparezca de rejas aden
tro en las cárceles nacionales de esta ciudad para recibirle 
declaración indagatoria en méritos d® causa criminal que 
contra el mismo me hallo instruyendo por el delito de hurto; 
apercibido de que si no compareciere dentro dei expresado 
término será declarado rebelde, parándole el consiguiente 
perjuicio.

Igualmente se ordena á las Autoridades y agentes de la 
policía judicial Nesgan á bien disponer la busca, captura y 
conducción á estas cárceles, á mi disposición, del expresado 
Ramiro Lledós Haase.

Dada en Barcelona á IB de Abril de 1894.=José Ignacio 
Aragonés.= Por mandado de B. S., José de Esteva. „

J—2534
BENABARRE

D. Antonio Pociello, Juez municipal ejerciente el Juzga
do de instrucción de Benabarra por traslación dá propie
tario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Ramón Solano Pardo, jornalero del campo, vecino de Cam- 
porrells, de cuarenta y^ueve años.de edad, y cuyo actual pa
radero -es ignora, para que en el término de quince días, con
tados desde la publicación dei presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , se presente en las cárceles de este partido y á disposi
ción del Ilmo. Sr. Presidente de la Audiencia provincial de 
Huesea; pues así lo tengo acordado en causa criminal sobre 
hurto.

Asimismo encargo é  todas Im Autoridades procedan á la 
busca, captura y conducción á estas cárceles del mencionado 
sujeto.

Dada en Bemabarre á 17 de Abril de 1894.=Antonio Po- 
ciello.=Por mandado de S. S., Domingo Conalls.

J—2502
BILBAO

D. Miguel Bobadilla y S&maniego* Juez de primera ins
tancia de esta villa y partido.

Hago saber que el Procurador Vozmediano, en nombre d8 
Doña Josefa de Urrutia y Urrutia, viuda, mayor de edad, la- 
bradora,y vecina 4e Zamudio, y alegando que ss encontraba 
en el primer gr&do de parentesco con el tronco comúa, acu
dió á este Juzgado solicitando se la declare heredera ab intes- 
tato de ios bienes sitos en Infanzanado, de D. Doroteo de 
Urrutia y Urruticoeehea, natural y domiciliado en Lujua, 
hijo legítimo de D. José y de Doña Maua Manuela, labrador, 
de veintún &ños de edad, el cual falleció en dicha anteiglesia 
de Lujua el día 7 de Septiembre del año último, sin dejar as
cendiente ni descendiente y sin otorgar disposición alguna 
testamentaria.

Publicados los oportunos edictos, se personó en los” autos, 
dentro del tármino señalado, el Procurador Obago en nombre 
de D. Manuel de Urrutia y Galbarriartu, Doña Simona Urru
tia y Galbarriartu y Doña Casimira Urrutia y Galbarriartu, 
casados, mayores de edad y vecinos de Lujus, solicitando se 
les declare herederos ab intestato del D. Doroteo de Urrutia, 
como proíincos tronqueros más próximos.

Lo que se anuncia por medio del presente edicto, que se 
fijará en los sitios públicos de costumbre de esta villa y de la 
anteiglesia de Lujua y se insertará en el Boletín oficial de 
esta provincia y en la G a c e t a  d e  Ma d r id , llamándose por se
gunda vez á los que se crean con igual ó mejor derecho que 
los qu8 solicitan la herencia del D. Doroteo en cuanto á los 
bienes del Infanzon&do, para que comparezcan en este Juz
gado á reclamarlo dentro del término de veinte días, contatos 
desde la publicación del presente en dicha G a c e t a ; bajo 
apercibimiento de lo que haya lugar; advirtiéndose que la so
licitante Doña Josefa de Urrutia se encuentra en el cuarto gra
do de parentesco civil con el finado, y el D. Manuel, Doña Si
mona y Dona Casimira Urrutia y Galbarriartu en el tercero.

Dado en Bilbao á 23 de Abril de 1894.=Miguel Bobadilla.= 
Ante mí, Luis Franco. X—1949

CAMPILLOS
D. Félix Ruz Cara, Juez de instrucción de esta villa y su 

partido.
Por el presente sa cita y llama al procesado Antonio Ra

món Hidalgo Rueda, natural de Corrales, vecino de Sierra de 
Yeguas, hijo de José é tabal, de treinta y nueve años, alto, 
color claro, de carnes regulares y barba poblada afeitada, 
para que dentro del término de quince días, contados desde 
la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , compa
rezca en la cárcel pública de este partido á responder á los 
cargos que le resultan en la causa seguida contra el mismo 
por el delito de lesiones, que causaron la muerte de Francis
co Rueda Gsrcí»; b^jo apercibimiento que si no lo verifica 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio qua haya lugar.

Por tanto ruego y encargo á todas ks Autoridades den 
la3 órdenes oportunas á los * gentes dala policía judicial para 
que procedan á la busca y captura del Antonio Ramón Hidal
go Rueda, y si fuere habido S8a conducido á esta cárcel pú
blica á mi disposición, con las seguridades convenientes.

Dado en Campillos á 16 de Abril de 1894.=Félix Ruz Cara. 
Pedro Govaníes. J—2503

CIUDAD REAL
D. Bartolcmá Guti i:ez García, Juez de instrucción de 

Ciudad Real.
Por la presente se eita* ll&ma y emplaza á Cristóbal Ro

dero Rodríguez Peral, conocido por José María, de diez y nue
ve años de edad, soltero, jornalero, natural y vecino d* Dai- 
miel, y á Melitón Bustillo Fernández, conocido por Salvador, 
de veintidós años de edad, soltero, jornalero, natural de Pe- 
zuda de las Torres, provincia de Madrid, para que dentro del 
término de diez dí&s, que empezarán á contarse desde la in
serción de esto edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan 
en este mí Juzgado con el fin de hacerles saber la termina
ción del sumario que se les instruye sobre hurto de cebollas, 
y ademas emplazarles á fin de que dentro dei término de diez 
días comparezcan ante la Audiencia de esta ciudad á usar de 
su derecho; bajo apercibimiento que de no verificarlo sarán 
declarados rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dada en Ciudad Real á 19 de Abril de 183L=Bartolom4 
Gutiérrez. =E1 Secretario de instrucción, Agustín Díaz.

J—2504
CORDOBA

D. Francisco Fernández Yior, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á los individuos 
que á continuación se expresarán, los cuales intervinieron 
en la compra y venta de varios cerdos eq el mes de Marzo 
último en el cortijo denominado Murillo B&jo, de este térmi
no, que labran Rafael y Antonio Roldan Gabilán, á fin de 
que en el término de diez días, contados desde la inserción 
de este edicto en los periódicos oficiales, comparezcan ante 
este Jnegado, sito plaza de la Compañía, núm. 7, de esta 
ciudad, para recibirles declaración.

Al propio tiempo se cita, llama y emplaza á los que se 
crean, dueños de Íob cerdos que también se expresarán, á fin 
de que del mismo modo comparezcan ante este repetido Juz
gado para practicar has diligencias que se crean necesarias; 
apercibiéndoles á todos los insinuados individuos que de nô  
comparecer les parará el perj uicio que hubiere lugar en de
recho.

Dada en Córdoba á 7 de Abril de 1894.=Franeisco Fer- 
aándes Víor.=El Secretario, Félix Nogués.

Senas de los individuos.
Be Rafaelillo el Manco: estatura regular, algo grueso, co

lor del rostro moreno, barba poblada y afeitada; viste cha
queta y pantalón de paño negro, sombrero blanco hongo y 

1 zapatos.
| Del tratante de ganado: estatura baja, de carnes regula- 
I res, como de unos sesenta años de edad, moreno, barba po

blada y afeitada, y vestía chaqueta y pantalón de paño ne
gro con unos zsjones de jerga, sombrero hongo y zapatos.

Del Valenciano: estatura alta, moreno, con barba poblada 
y afeitada; ví ate chaqueta clara de tela de verano, pantalón 
de la misma clase, sombrero de color claro y alpagatas.

Señas de los cerdos,
Todos negros, y sin que ninguno exceda de la edaá de 

seis meses. J—3481

D. Francisco Fernández Yior, Juez de instrucción de esta 
capital.

Por el presente se cita, llama y emplaza al autor ó auto
res del hurto de las dos caballerías, cuyas señas á continua
ción ge expresan, verificado la noche del 19 de Julio de 1891, 
en el cortijo nombrado Harinero, término de esta ciudad, á 
D. Andrés Herrera Alvarez, vecino de Villafranca, para que 
dentro del término de diez días, contados desde la inserción 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este 
Juzgado, sito plaza de Ja Compañía, núm. 7, con objeto de 
recibirles la oportuna declaración en Ja causa que con t&ldño- 
tivo instruyo; apercibidos que de no hacerlo así les parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas ks Autorida
des, Guardia civil y agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de dichos autores y caballerías hurtadas, y caso de 
ser habidos los pongan á disposición de este Juzgado con las 
seguridades convenientes.

Dado en Córdoba á 14 de Abril de 1894.=Francisoo Fer
nández Yior.= El actuario, por mi compañero Sr. Cámara, 
Teodomiro Fernández.

Señas de las caballerías.
Una yegua calcetera, castaña clara, calzada del pie iz

quierdo, lucera, con diez y ocho años, alzada un mutro 45 
centímetros y con un hierro.

Una muía gavilana, piel de rata oscura, cuatro años, al
zada un metro 44 centímetros y el hierro con estas inicia
les: A H. j — 2460

D. Francisco Fernández Yior y Díaz, Juez de instrucción 
de esta capital.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo, por el tér
mino de diez días, desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , al autor ó autores de la sustracción de un pavo, un 
gallo y cuatro gallinas, que fueron sustraídas en lá noche del 
10 al i l  de Marzo anterior de la casa en que habita en la co • 
lonia de Santa Isabel Antonio González Ruiz, para que com
parezcan ante este Juzgado á prestar la oportuna decla
ración.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles, militares y de la policía judicial, procedan á la busca 
y detención del autor ó autores del hecho referido y do las ci
tadas aves.

Dado en Córdoba á 17 de Abril de 1894.=Franciseo Fer
nández Yior. =E1 actuario, Manuel Guillén. J—-2482

D. Francisco Fernández Yior, Juez de instrucción de esta 
capital.

Por la presente se cita, llam?. y emplaza á Julián Gonzá
lez Ruiz, de veinte años de edad, hijo ds Francisco y ds Con
cepción, soltero, natural de Priego, de esta provincia, vecino 
de la misma, con residencia desde hace un ano en esta capi
tal en la calle de San Agustín, núm. 18, d3 estatura regu
lar, pelo negro, color trigueño, ojos pardos, barba naciente, y 
viste al uso de los de su clase, para que en el término de diez 
días, contados des le la inserción del presente en el Boletín 
oñcial d® esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en 
este Juzgado con el fin d§ emplazarle para ante la Audiencia 
provincial y notificarle el auto de conclusión de sumario que 
se le instruye por lesiones; previniéndole que de no verificar-

11o le parará el perjuicio que hubiere lugar.
Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), 

y por su menor edad en el de 8. M. la Roina Regante dal Rei
no, exhorto y requiero, y en el mío ruego y encargo á todas
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las Autoridades civiles, militares y administrativas y agentes de la policía judicial, procedan á 3a busca de dicho individuo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición al objeto indicado.Bada en Córdoba á 17 de Abril de 1894.=Francisco Fernández Vior.=El Secretario, Teodomiro Fernández.J —2505

B. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción de esta capital.Por el presente se cita y llama á Manuel Amayá Jiménez y á su hijo Juan, naturales de Lora del Río, en la provincia de Sevilla, y residente durante algún tiempo en la casa de recogimientos situada en el barrio del Campo de la Verdad de esta ciudad, y cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en el término de diez días, contados desde la inserción dtl pres' nte en los Boletines oficiales de esta provincia y 
e n  l a  de Sevilla y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado á prestar declaración en sumario que instruyo por lesiones á José Gómez y Carmona; previniéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio que hubiere lugar.Bado *n Córdoba á 17 de Abril de 1894.=Francisco Fernández Víor.=El Secretario, Teodomiro Fernández.J—2506

B. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción de esta capital.Hago saber que en el mismo y Secretaría del infrascrito actuario se instruye sumario por hurto de un pellejo de aceite en la estación central de los ferrocarrile s de esta capital, que desde Ecija iba consignado á Jos Sres. Muría hermanos, del comercio de Barcelona, cuyo domicilio m  de* con ocie o en dicha capital, en el cual he acordado se ofrezca el referido su mario á los referidos señores perjudicados por si quieren ser parte en él,Y en vista de las circunstancias de ignorarse su domicilio, y en cumplimiento dolo que dispone la ley, se publica el presente con el objeto de que Ies sirva de notificación, pudíendo comparecer á usar de su derecho dentro de ios diez días siguientes á eu publicación en los Boletines oficiales de esta provincia y Barcelona y  G a c e t a  d e  M a d r id ; previniéndoles que de no verificarlo Ies parará el perjuicio que hubiere lugar.Dado en Córdoba á 17 de Abril de 1894.=Francisco Fernández Vior.=El Secretario, Teodomiro Fernández.J—2507

B. Francisco Fernández Yíor y Díaz, Juez de instrucción de esta capitalEn virtud del presente cito, llamo y emplazo por el término de diez días, desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , al procesado Antonio Pedraza Delgado, para que comparezca ante este Juzgado para la práctica de cierta diligencia acordada en la causa que contra el mismo se instruye por tentativa de robo; apercibiéndole que de no hacerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles, militares y de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción de dicho procesado á la cárcel de esta capital.
Bado en Córdoba á 18 de Abril de 1894.=Franciseo Fer* nández Víor.=El actuario, Manuel Guillén. J —2508

^  B. Francisco Fernández Yíor, Juez de instrucción de esta sanead.p or e! presente se cita, llama y emplaza á los autores del tobo c¿e unas 105 á 106 pesetas en dos bilMes del Banco de ]ggp&ñ& de 50 pesetas cada uno, dos ó tres pesetas sueltas en plata y lo restante en calderilla, verificado en el domicilio de D. FéLx Pérez Sánchez, calle Realejo, núm. 86, de esta ciudad, la noche del día 25 de Marzo último, para que dentro del término de diez días, contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado á prestar la oportuna declaración en la causa que con tal motivo instruyo; apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, Guardia civil y agentes de la policía judicial procedan á la busca de referidos autores y dinero robado, y caso de ser h a bidos les pongan á disposición de este Juzgado con las seguridades convenientes»Dado en Córdoba á 18 de Abril de 1894 =Francísco Fer- n§ndez.=El actuario, por mi compañero Sr. Cámara, Teodo- 
BÚ*q Fernández. J —2535

EGEA DE LOS CABALLEROS
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de instrucción de este partido en el expediente de ejecución de sentencia procedente de causa criminal seguida en el suprimido Juzgado de Sós contra Antonio Artigas Vallaría, vecino de Luesia, sobre homicidio de Angela AragiLs, se cita por medio de la presente á los partícipes en costas que por ignorarse su paradero no han percibido sus cuotas en la proporción correspondiente á las cantidades tasadas, y á sus herederos en el caso de que aquéllos hubieren fallecido, para que dentro de los quince días siguientes al de la inserción de esta j 

c é d u la  en l a  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia, se presenten en este Juzgado á recoger las cantidades asignadas á los mismos; con apercibimiento de que transcurrido dicho término se procederá á lo que haya lugar.Y al expresado fin se hace constar que los elaborantes á j quients se cita y cantidad que cada uno debe percibir son las j 
siguientes: ' fEscribano B. Francisco S ánz,42 44 pesetas* |Hipotecario B. José L’ovet, 3‘99 id.Físico D. José Muñoz, 1‘62 id.Párroco D. Juan Ibarra, 0‘16 id.Escribano de Eeea D. José Marzo, 0*51 id.Idem D. Leen Navarro, 1‘73 id.Idem !L José On edas, 1‘25 id.Idem ¿ i  J&ra D. Btldomero Abad, 1*21 id.Bttrit,íi VtífUr i «r io D. José Sorrosal, 0‘54 id.Egp* da Ik«® GsbflUeroaH de Abril de i894,=El Escriba
no, Antonio Sánz. J-—2461

GRANADA—SALVADOR
En b  causa criminal de c ficto que se sigue en este Juzfado dd 8>b»dir y A fretaría de mí cargo, sobré lesiones e En cari ación Soria Pairado, vecina de esta ciudad, mu doiDK'ilio, viuda, mendiga, en est^ día se ha dictado previ• : deuda acordando m  cite á la misma por medio de cédula, :

para que dentro del término de diez días, que se empezarán á contar desde que tenga lugar su inserción en el Boletín ofi cial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado del Salvador á fin de ampliarle la declaración que tiene prestada y sea reconocida por los Médicos forenses.Y para que le sirva de citación en forma y en cumplimiento á lo mandado, extiendo la presente que firmo en Granada á 16 de Abril de 1894,=Joaquín Roldán. J —2509
GUADIX

B. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de esta ciudad.Por la presente requisitoria se ruega y encarga á todas las Autoridades civiles y militares y agentes de la policí*, procedan á 3a busca y rescate de dos yeguas, una de cuatro á cinco años, pelo tordo oscuro, marcada y preñada, con un lucero pequeño y calzada de las piernas, siendo pobre de casco, sin hierros, y la otra de dos años, pelo tordo apizarrado, lu cera, marcada, con un pie calzado, con la cola en su punta bastante más clara, que fueron robadas la noche del 24 de Enero último del corral de la casa de D. José íborra Requena, vecino de Benalúa, deteniendo á la persona en cuyo poder se encontraren si no justifica su legítima procedencia.Dada en Guadix á 16 de A b r i l  de 1894.=Euganio Carrera. El actuario, Miguel García Barthe. J —2536
HINOJOSA DEL DUQUE

B. José Muñoz Bocanegra, Doctor en Derecho civil y canónico y J uez de primera instancia de esta villa y su partido.Hago saber que en los autos ejecutivos que penden en este J uzgado á instancia del Procurador D. Pedro Prados y Moreno, en nombre de Doña María del Pilar de la Barrara y Muñoz, vecina de Córdoba, por cobro de pesetas, se saca áEública subasta y por término de veinte días los bienes amargados á la ejecutada Doña Braulia Teodora Díaz y Murillo, y que á continuación se expresan:Una hacienda de olivar, viña y chaparral, que consta de 113 fanegas, equivalentes á 72 hectáreas, 77 áreas y 20 cen- tiáreas, sita en el llamado arroyo del Cohete, de este término, titulada de San Diego, y linda: por Oriente con olivar y viña de D. José Caballero Pozo, tierra de Manuel Simeón y terreno baldío; por Norte vereda de la Zarza y viña de Manuel Oarracedo; por Sur con viña y olivar de Vicente Barquero, de Juan Coronado y de José Fernández Alcudia y de Sebastián Moreno, todos difuntos, hoy sus herederos, y por Oeste con viña de José Ledesma y María Torrico.La casa lagar que la anterior finca contiene, con todas sus dependencias y efectos, que á continuación se fijan.Treinta y tres tinajas de varias clases, al parecer sanas, excepto una que tiene un pedazo quitado en la boca.Un torno para esprimir la uva, compuesto de piedra, husillo de hierro, gorra, tuerca de palanqueta de madera.Una criba para esprimir la uva, de madera y cordel.Un envasador de lata y otro de barro, viejos.Catorce tinajas para aceité, existentes en el local de la molina del aceite.La prensa del aceite con dos palancas de madera y dos llaves para tuercas.Un azarcón para sacar aceite, una media arroba, un jarro, otra medida más pequeña y un envasador, todo de lata.Dos candilas de hierro, un baño de barro, un atizador de hierro con puño de madera, un rulo de piedra con su turva de madera y tiros de cáñamo.Y 24 esterillos para el estrujón del aceite, usados.Expresada finca, casa y efectos están libre de cargas y sst»n apreciados, la parte de olivar, viña y chaparral en 15.000 pesetas, y la casa enclavada en la finca y los efectos in.teriorm en le relacionados en 10.625 pesetas, ó sea en junto in la de 45.625 pesetas, por cuya cantidad se verificará la su- >aata, la que tendrá lugar en la audiencia de este Juzgado el lía 18 de Mayo venidero, á las doce de su mañana, no admitiéndose posturas que no cubran las dos terceras partes dei tvalúo antes consignado.Para tomar parte en esta subasta, los lidiadores habrán Ee consignar previamente en la mesa del Juzgado el M  por 00 del avalúo, haciéndose presente que los títulos de pro- úedad de la relacionada finca estarán de manifiesto en la Escribanía del actuario' para que puedan ser examinados por d que quiera tomar parte en la subasta; previniéndose que os licitadores deberán conformarse con ellos y no tendrán íerecho á exigir ningunos otros y que el remate podrá ha- ierse á calidad de ceder á un tercero.Dado en Hínojosa del Duque á 23 de Abril áe 1894.=José Muñoz Bocanegra.=P&r mandado de S. Francisco Pa» omero. X—1954
JATIVA

B. Juan Francisco» Solís Panadero, Juez áe instrucción Se la ciudad de Játiva y su partido*Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Teresa, cuyos apellidos y demás circunstancias personales se ignoran, esposa que ora de Vic nte Juan Pons Aparicio, para que dentro del término de cinco días, contados desde el de la publicación ó inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en la calle de San Agustín, núm. 8, á fin de podérmela ofrecer el sumario que me hallo instruyendo sobre suicidio de su esposo el citado Vicente Juan Pons Aparicio; apercibiéndola que de no comparecer se le tendrá por ofrecida la causa, parándola el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Bada en Játiva á 7 de Abril de 1894 = Ju aa  F. Solís Panadero. =P or su mandado, Joaquín Estellés. J —2483
LA VECILLA

En cumplimiento de lo mandado por B. Lino García Rivas, Juez municipal de esta villa en funciones del^ de instrucción del partido por enfermedad de éste en providencia de esta fecha, se cita á Celestino González, vecino de Tolibia de Arriba, y cuyo paradero se ignora, para que dentro del término de ocho días, bajo apercibimiento de todo perjuicio, y hora de Jas diez de la mañana, se presente en este Juzgado á rendir declaración en querella presentada por Francisco González, vecino da Tolibia de Abajo, contra el recaudador de Consumos del Ayuntamiento de Valdelugueros.La Vecilla 16 de Abril de 1894. = E i Secretario judicial, Leandro Mateo. J —2485
LEDESMA

Por la presente y en virtud de lo dispuesto por el señor B. Isidro García Alonso, Juez instructor de este partido de Ledesma, en providencia de hoy, dictada en sumario que pende en este Juzgado por el delito de robo, contra Fidel Al-

beñ Francisco y Melquíades Sánchez García, vecinos de Salamanca y Berrocal de Salvatierra, respectivamente, se cita á un tal Atila&o, que se supone sea Atilano de la Fuente Fuentes, tratante en reses, que hace más de un año s« ausentó de Bermillo de Sayago, donde vivía, y posteriormente en Zamora, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de ocho días, ácontar desde el Biguieuta al eu que tenga lugar la inserción de esta cédula en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  y Boletines oficiales de esta provincia de Salamanca y de la de Zamora, se presente ante este Juzgado, sito en la Piaza Mayor d« esta villa, número primero, con el fio do prestar cierta declaración que le está preceptuada en dicho sumario; con la prevención de que de no comparecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Y para que le sírva de citación en forma, expido la presente cédula, que firmo en Ledesma á 16 de Abril da 1894. =E1 Escribano, Francisco Rodríguez Peña, J —2486

LILLO
fF'D . Crisanto Posada y Galbán, Juez de instrucción de esta v illa  y  bu partido.Por el presente hago saber que en sumario que me hallo instruyendo por muerte natural de José Fernández Morago, de sesenta y siete años de edad, viudo, pordiosero y natural del Tomelloso al parecer, se cita, llama y emplaza á los hijos, padres ó parientes más próximos del finado Jo»é Fernández Morago, para que en el término de diez días comparezcan ante este Juzgado instructor, contando desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  con el fin de ofrecerles el procedimiento con arreglo á lo preverá ío eu el artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal; pues así lo he acordado en providencia en esta fecha.Bado en Líllo á 17 de Abril de 1894.=Orisanto Posada. Be su orden, Aurelio Lozano. J~-2462

MALAGA—ALAMEDA
B. César Augusto de Conti y Enríquez, Juez de instrucción del distrito de la Alameda de esta ciudad de Málaga.Por la presente se cita, llama y emplaza por una sola vez y término de diez días, les cuales empezarán á correr y contarse desde el en que tenga lugar la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á Diego Martínez Pareja, de diez y seis añas de edad, natural de Torre Vieja, marinero, soltero, para que en el expresado término se persone en la cárcel pública de esta ciudad á responder á los cargos que contra el mismo aparecen en causa que sobre lesiones inferidas á José Amate Panlagua instruyo contra el Martínez; advertido que si no lo verifica se procederá contra el mismo hasta declararlo rebelde.Bel propio mudo encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y policía judicial, se proceda á la busca y captura del Martínez Pareja, conduciéndolo á esta cárcel pública á mi disposición.Dada en la ciudad de Málaga á 11 de Abril de 1884.=€íé« sar Augusto de Conti.=Por mandado de S. S., A n t o n io  Gon- zález y Carreras. J—2463

B. César Augusto áe Conti y Enríquez, Juez de instrucción del distrito de la Alameda.Por la presente se cita, llama y emplaza por una sola vez y término de diez días, los cuales empezarán á correr y contarse desde el en qu* tenga lugar la inserción de la presente requisitoria en el Boletín oficial de la provincia y G a u b t a  d e  
M a d r id , á D. Francisco Gómez Moreno, cuyas demás generales y señas se desconocen, para que en el referido término se persone en la cárcel pública de esta ciudad á respooder á los cargos que contra el mismo aparecen; advertido q m  s i no lo verifica se procederá contra el mismo hasta declararlo rebelde.Bel propio modo encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militaras y policía judicial, procedan á la busca y captura del expresado individuo, conduciéndole á esta cárcel á mi disposición.Bada en la ciudad de Málaga á 14 de Abril de 1894. =O ésar Augusto Conti.=Por mandado de 8. S., Antonio González.J —2487

MALAGA—MERCED
D. Francisco Gallego Blanco, Juez de instrucción del distrito de la Merced de esta ciudad.En virtud del presente, y en nombre de S. M el Rey Boa Alfonso XIII (Q. B. G.), exhorto y requiero, y de mi parte pido y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y demás dependientes de policía judicial de la Nación, practiquen y manden practicar las más activas y eficaces diligencias hasta conseguir el rescate de una cartera de becerro, conteniendo una moneds de oro de 5 duros, 3 durou en plata y una cédula personal, un pantalón de l»na, un mantón de merino negro, un reloj de oro, núm. 23.948, con cadena de plata; un pañuelo de seda y una pistola da dos cañones de 12 milímetros, todo lo que tué hurtado á Francisco Gutiérrez Gómez en la mañana del día 13 de Marzo anterior de la portería de la casa núm. 18 de la calle de Alamos des esta ciudad, procediendo también á la captura del autor ó autores de dicho hurto, los que, caso de ser habidos, consignarán en la cárcel pública á mi disposición; pues en así hacerlo coadyuvarán á la buena y recta administración de justicia.Dado en Málaga á 16 d8 Abril de 1894.=Francisco Gallego. = P or su mandado, José Ríos y Máiquez. J —2464

B. Francisco Gallego Blanco, Juez de instrucción del distrito de 1& Merced de esta ciudad.En virtud de la presente cito, llamo y emplazo por una sola vez y término de diez días al procesado Antón Castro Fernández, natural de Lorca, soltero, de treinta añ< s y da esta vecindad, dond$ habitó en la calle del Pulidero núm. 10, para que dentro del eitado término, contado desde la inserción de la presente en el Boletín oficial est* provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id , se persone en la cárcel pública 4e esta ciudad á responder á los cargos que le resultan en la causa que se le sigue sobre disparo de arma da fuego.Al propio tiempo ruego y encargo á toda» las Autoridades, tanto civiles como militares y demás dependie ntes da la policía judicial de la Nación, procedan á la bu^ca y captura del referido procesado, y caso de ser habido lo conduzcan á la cárcel pública á mi disposición.Bada en Málaga á 16 de Abril de 1894.=Francisco Gallego Bíanco.=Por su mandado, José Ríos y Márquez.J —2465
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©RENSE

D. José Hermosilla de Latorre, Juez de instrucción del 
partido de Orense.

Por la presente cito, llamo y emplazo á JAosé Dacosta Mor- 
gade, natural de Aresede, distrito de Coimbra, provincia del 
Duero, en el Reino de Portugal, residente en esta ciudad, hijo 
de Manuel y de Fortunata, de treinta y dos años de edad, he
rrero, soltero, para que en el termino de diez níaB, á contar 
desde la publicación del presente en la G a c e t a d e  M a d r id  y 
en el Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la A u 
diencia de este Juzgado con objeto de practicarle una dili
gencia de reconocimiento en el sumario que contra el mismo 
SC instruye sobre lesiones.

Y  encargo á las Autoridades civiles y militares, agentes 
de la policía judicial y demás dependientes de mi Autoridad, 
procedan á la busca y captura del referido sujeto, y caso de 
ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado en la 
cárcel del partido.

Dada en Orense á 15 de Abril de 1894,=José Hermosilla. 
De orden de S. S., Valentín de Novoa.

Señas del sujeto que se cita.

Estatura alta, bigote y pelo negros, ojos castaños, nariz y 
boca regular, dimensiones de las manos 17 centímetros, ídem 
de los pies 28, sabe leer y escribir, no tiene cicatrices; viste 
al uso de los de su oficio* J—2490

P ALEN CIA
D. Mariano García Bajo, Juez de instrucción de Palencia 

y  su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 

tal Federico, que se dice ser catalán, cuyos apellidos, natu
raleza y vecindad se ignoran, pero que sus señas son: esta
tura alta, pelo rubio, bigote sin guías de igual color, consti
tución fuerte y representa como veintiocho años de edad, 
que viste terno de americana de jerga azul, corbata clara y 
sombrero hongo negro de los duros, y á otro sujeto llamado 
Francisco, que parece ser valenciano, como de treinta años 
de edad, de ignorados apellidos, naturaleza y vecindad, de 
estatura más baja que el anterior, color moreno, con bigote 
negro; que viste terno de color gris, con sombrero también 
hongo y negro, los cuales estuvieron el 13 de Febrero último 
en esta capital en compañía de Emilio Z»mbrana y Gil, pro« 
cadentes ue Madrid, aun cuando se detuvieron en Valladolid, 
para que en el término de diez días, contadoB desde la inser
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  db Ma d r id , comparez
can ante este Juzgado á responder de los cargos que contra 
ellos resultan en causa sobre hurto; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo serán declarados rebeldes.

Y  sí efecto ruego y encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca, captura y conducción de indicados Federico 
y Francisco, poniéndolos en la cárcel de este partido y á mi 
disposición,

Dada en Palencia á 8 de Abril de 1894.=Mariano García 
Bajo.=Por orden de S. S., Licenciado Ramón Paz

J—2468
PEÑAFIEL

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins
trucción de esta villa y su partido en la causa criminal que 
se instruye por homicidio de Maximino González González, 
se cita á Antonio López Gómez, Antonio Garrido Núnez*. 
León González Hernández, Benito López y Ramón Prados 
Gómez, que el día 7 de Julio del año próximo pasado resi
dían en el pueblo de Quintanilla de Arriba, trabajando de 
obreros en las obras dei ferrocarril de Valladolid á Ariza, en 
construcción, para que en el término de diez días, siguientes 
al de la inserción de la presente en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en e*te Juzgado 
con el fin de practicar ciertas diligencias en mencionada cau
sa; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el 
perjuicio consiguiente.

Peñafiell7de Abril de 1894,=E1 Secretario, Lino Mar
tínez. J—-2491

PUERTO DE SANTA MARIA

D. José Ricardo Roncero y Suárez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José García Ares, 
hijo de Pastor y María, natural de Silleda, provincia de Pon
tevedra, vecino de esta ciudad, y en la actualidad dei Brasil, 
de treinta y dos años, panadero, casado, para que dentro del 
término de quince días, contados desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en los estra
dos de este Juzgado á responder de los cargos que le resul
tan en causa que se le sigue por expendición de un billete 
falso; apercibido de que si así no lo verifica será declarado 
rebelde.

Ai mismo tiempo se recomienda á todas las Autoridades 
y  agentes de policía judicial procuren por todos los medios 
legales la captura de dicho procesado, y habido que sea dis
pongan su conducción á este Juzgado por los correspondien
tes tránsitos de justicia.

Dada en el Puerto de Santa María á 14 de Abril de 1894.= 
José Ricardo Roncero.=El actuario, Andrés Ortiz.

J—2409
SANTAFE

D. Francisco Vázquez Rosales, Juez municipal de esta 
ciudad y accidental de instrucción de este partido, por estar 
usando de licencia el propietario.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por tér
mino de diez días, para que comparezcan en este Juzgado, á 
los autores del robo de 55 conejos, seis gallinas, un gallo y 
una pava de la propiedad de D. Gabriel Sánchez Petres y 
Francisco Mateos Peña, cuyo hecho tuvo lugar en el pueblo 
de Purchil la noche del 4 del actual.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII, y durante su menor edad la Reina Regente (Q. D. G»), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades se sirvan practi
car diligencias para la busca de dichas aves y conejos y de 
los autores del robo.

Dada en Sant&fe á 16 de Abril de 1894.=Francisco Váz- 
quez.=Por mandado de S. S. Francisco Megías.

J—2492
SANTIAGO

D Ramón Fernández González, Juez de instrucción d é la  
Ciudad y partido de Santiago.

A medio de la presente requisitoria se cita y llama al pro
cesado Andrés Abete, de oficio cantero, vecino del lugar de 
Fraiz, parroquia de Santa María de Villestro, distrito de Cor- 

ejo, y que al parecer se ausentó para Ultramar, cuyas demás

circunstancias y señas personales del mismo se ignoran, á 
fin de que dentro del término de veinte dks, contados desde 
la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca ante la sala de audiencia de este Juzgado, sito 
em las C*sas Consistoriales, con el objeto de rendir declara
ción indagatoria en causa que se le instruye por hurto de dos 
colmenas y daños causados en otras 22 existentes en un col
menar do la propiedad de José Nieto González, vecino del lu
gar do Cortejo, correspondiente á la misma parroquia de Vi- 
llestro; apercibido de que no realizándolo será declarado re
belde y le parará además el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, y en nombre de 8. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), y por su menor edad en el de la Reina Re 
gente, exhorto á todas las Autoridades civiles y militares, y 
encargo á los dependientes de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura del sobredicho, conduciéndole con las se
guridades debidas á la pública de este partido y á mi dispo
sición; pues les ofrezco la recíproca en casos análogas.

Dada en Santiago á 16 de Abril de 1894 =  Ramón Fer
nández González.=Ante mí, Juan López. J—2493

Se v i l l a —m a g d a l e n a

D. Francisco Fernández Amara, Juez de instrucción del 
distrito de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Emilio Gutié
rrez García, natural de Vargas, provincia de Santander, ve
cino de esta ciudad, soltero hijo de Eleuterio y de Basilisa, 
del comercio y de diez y siete años de edad, cuyas señas son: 
estatura baja, color morene, pelo castaño y ojos pardos, para 
que en el término de diez días comparezca en los estrados de 
la cárcel pública á responder de los cargos que le resultan en 
causa que contra el mismo se sigue por hurto de metálico; 
apercibido que de no verificarlo será declarado contumaz y 
rebelde.

Al mismo tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás dependientes de la 
policía judicial que tengan conocimiento del paradero de di* 
Cho individuo, que hasta la fecha se ignora cuál Bea, lo cons
tituyan en prisión en la cárcel pública de esta capital á los 
fines antes indicados.

Dada en Sevilla á 9 de Abril de 1894.=Francisco Fernán
dez Am aya.=El actuario, Antonio Verges. J—2429

D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción dei 
distrito de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente se cita y llama á D. Juan Portillo Cruz, 
vecino que fué de esta ciudad en la calle Galera, 18, casado, 
empleado y de cuarenta años de edad, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca 
la presente inserta en la G a c e t a  de  M a d r id  y BoUtin oficial 
de esta provincia, comparezca en los estrados de este Juzga
do, sito plaza de la Contratación, núm. 6, para prestar de
claración en causa que contra el mismo instruyo por usurpa
ción de atribuciones; apercibido que de no verificarlo le para
ra el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Al mismo tiempo exhorto y requiero á todas las Autori
dades civiles y militares y demás dependientes de la policía 
judicial que tengan conocimiento del paradero del referido
Í>rocesado, lo comparezcan en les estrados de este Juzgado á 
os fines antes indicados.

Dada en Sevilla á 9 de Abril de 1894.=Francisco Fernán
dez Am aya.=El actuario, Antonio Verges,

J—2430
SORT

En virtud de lo dispuesto en providencia de 13 del actual» 
dictada én el juicio universal promovido en este Juzgado por 
los consortes D. José Castelló y María Granja, los que fueron 
declarados pobres por sentencia de 8 de Febrero del año últi
mo, se cita, llama y emplaza á cuantos se consideren con de
recho á la herencia dejada á su fallecimiento por D. Manuel 
Gran jo Fiineh, mayor de edad, ocurrida en Tirria, punto de 
su domicilio, el día 15 de Msrzo de 1877, bajo testamento que 
otorgó én 2 de Junio de 1894 ante el Cura párroco de dicha 
villa de Tirria, en el que instituyó herederos por partes igua
les á todos sus hermanos y hermanas, sin designarlas, y sin 
disposición especial sobre la fonua de la declaración áú  dere
cho y de la adjudicación de sus bienes hereditarios, que ra
dican en la repetida villa de T im a y á otros distritos de este 
partido judicial; bajo apercibimiento que el que no compa
reciere en el tercero y último 1 amamiento no será oído en 
este juicio, el cual se comprenderá desde finido el plazo dt> 
dots meses, á contar desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletinioficial de la provincia, siguien
do el juicio su curso y p&rándoleB el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho.

Sort 16 de Abril de 1894.=Félix Claró. , 12 5 -P

TGLOSA
D. Cirilo Recondo, Juez municipal Letrado de esta villa 

ejerciendo funciones del de primera instancia por indisposi
ción del propietario.

Por este tercero y último edicto hago saber que por el Pro
curador D. Juan José Carballo se promovió en este Juzgado 
y Escribanía del que suscribe, en nombre de D. Juan Cruz 
AizpuTÚa, vecino de Hermalde, éste en concepto de marido 
de Doña Marcelina Ateaga é Irazusta, demanda de adjudica
ción de bienes, con arreglo á lo prevenido en el tít. 11, li
bro 2.° de la ley de Enjuiciamiento civil; los cuales bienes 
constituyen la capellanía familiar colativa fundada por Doña 
María Francisca Ormaechea, y agregación hecha á la misma 
por Doña Francisca Antonia Ormaechea y O ózaga eu escri
turas de 4 de Junio y 7 de Septiembre de 1785 ante el Escri
bano D. Manuel María de Goibideta, á fin de que sí existen 
personas de las llamadas á participar de los expresados bie
nes objeto de la mencionada demanda, comparezcan ante 
este Juzgado á alegar el derecho que les asista en el término 
de treinta días, á contar desde la publicación del presente 
edicto en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  
d e  Ma d r id ; debiéndose consignar que al patronato activo de 
la capellanía indicada llamó la fundadora al poseedor que 
fuese de la casa solar de Olózaga Goeoa, sita en Herm&lde, 
y al pasivo á los hijos del patrono, sobrinos ó descendientes 
de la misma casa patronada; qu ? se ha v^rifi a do la conmuta
ción de los bienes de la capellanía en el O impido de Vitoria 
(Alava), obtenida la conmutación por e! último Capellán Don 
José Antonio Ateaga, y actualmente según se expresa la po
seedora de ía casa patronada y sus pertenecidos es la Doña 
Marcelina Ateaga é Irazusta, pariente del mencionado Cape
llán D. José Antonio Ateaga, y re -resen títe  y derecho ha* 
biente del mismo por donación de todos su s  bieoes y dere
chos habientes del mismo por donación de todos su s  bienes y 
derechos, y fundada en ambos concoptos solicita la declara

ción del derecho á los bienes y rentas de dicha capellanía; 
apercibiendo de que no será oído en este juicio el que no 
comparezca dentro de este último plazo; pues así lo tengo 
acordado en los expresados autos.

D*do en Tolosa á 19 de Abril de 1894.=Cirilo R econdo.= 
Por su mandado, Basilio Azcune. X —1953

TORRELAVEGA

D. Santiago de la Escalera y Amblard, Juez de instruc
ción de esta villa de Torrelavega y su partido.

 ̂ Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza á Severino Gutiérrez é Ibóñ*z, cuya 
profesión, oficio y señas que servir pudieran de identificación 
B8 ignoran, si bien es vecino del barrio de Yera, termino de 
Vega de P&b, y  cuyo actual paradero se ignora, á fin de que 
comparezca en este Juzgado á ser notificado de auto de pro
cesamiento y prestar declaración en causa que instruyo so
bre hurto de maderas del monte común de referido término; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo en término de diez 
días, á contar desde el siguiente á la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

Y toda vez que se halla decretada la prisión de referido 
procesado, ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial practiquen las gestiones convenien
tes en averiguación del paradero del Severino Gutiérrez é Ibá- 
ñez, conduciéndole, de ser habido, á la cárcel de eBte partido 
y á disposición de este Juzgado.

Daaa en Torrelavega á Í4 de ábril de 1894.=Santiago d® 
la Escalera.=Por mandado de S. S., Vicente M. Conde,

J—2494
VALENCIA—MAR

D* Cristóbal Gironés y Puerto, Juez de instrucción del 
distrito del Mar de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Emilio Pa
lanca, hijo de Jo*é y de Elisa, natural de Cette, provincia de 
Hérault, de veintiséis años, empleado de comercio, vecino de 
Marsella (Francia), cuyas demás circuntancias se ignoran» 
para que dentro del término de quince días comparezca en 
este Juzgado ó en lar cárceles de San Gregorio de esta capi
tal, cuyos quince días empiezan á contarse desde el siguiente 
al de la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id ,  
con objeto de ser emplazado ante la Superioridad en causa 
por hurto de ropas á Doña Vicenta Muñoz.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan á la buBca y captura del 
mencionado Enrique Planas, cuyas señas personales se igno
ran, presentándolo en este Juzgado ó en las cárceles de San 
Gregorio, á mi disposición, por haber recaído auto de prisión 
contra el mismo en la causa de que se ha hecho mérito; aper
cibiéndole que de no comparecer será declarado rebelde, y le 
parará el perjuicio quo hubiere lugar en derecho.

Dada en Valencia á 10 de Abril de 1894.=Cristóbal Gi
ronés. =Enrique Botella. J—2447

VALENCIA-SERRANOS
En virtud de providencia dictada ante mí en este día por 

el Sr. Juez de instrucción del distrito de Serranos de la ciu
dad de Valencia en el sumario que instruye sobre muerte re
pentina del confinado en San Miguel de los Reyes José Ro
dríguez López, se manda citar á los padres del mismo An
drés Rodríguez y Josefa López, que residieron en Lorca, para 
que dentro del término de nueve días, siguientes al del de 
la publicación de la presente en el Boletín oficial de la promn- 
cia de Murcia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en tal Juz
gado, situado en el edificio Asilo municipal de esta capital, A 
usar de su derecho en el referido sumario.

Dada en Valencia á 14 de Abril de 1894.=Arcadio Just.
J—2448

VALMASEDA
D. Juan Gómez Sáinz, Juez de primera instancia del par

tido de esta villa de Valmaeeda.
Hago saber que en providencia del día de ayer, dictada 

en autos de mayor cuantía promovidos por el Procurador 
D. Pedro Santamaría, en nombre de D. Gabino, D Sisebuto 
y D. Angel Zorrilla Ortiz, vecinos del Valle de Carranza, con
tra el Ministerio fiscal y todas las personas que se crean con 
derecho al legado de 50.000 peBet&s que D. Miguel Sainz Indo 
f i z o  á  D. J obó Zorrilla Ortiz, ausente en ignorado paradero» 
sobre derecho de acrecer su referido legado, he acordado ci
tar y emplazar por Begunda vez á las referidas personas, al 
objeto de que. dentro del término de cinco días improrroga
bles comparezcan en autos, personándose en forma legal.

Y  para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , previniendo 
á las mencionadas personas que si no comparecieren les pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho, firmo la pre
sente en Valmaseda á 23 de Abril de 1894.=Juan Gómez 
Sáinz.= Ante mí, Eusebio González. X —1952

VALLADOLID—AUDIENCIA
D. Manuel García y López, Juez de instrucción del distri

to de la Audiencia de Valladolid.
Por el presente se cita y llama á la procesada en causa por 

estafa, vecina que fué de esta ciudad, Balbina Díaz Alonso, 
natural del Tiemblo, mayor de edad, casada, sin ocupación 
especial, cuyo actual paradero se ignora, para que el dia 9 de 
Mayo próximo, á las nueve y media de su mañana, comparez
ca ante la Sección segunda de la Sala de lo criminal de esta 
Audiencia territo ial, sita en la planta baja del Palacio da 
Justicia, con el fin de asistir á las sesiones del juicio oral y 
público en causa criminal que contra ella y otros se ha se
guido en este Juzgado sobre estafa; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo será reducida á prisión»

Dado en Valladolid á 24 de Abril de 1894.=Manuel García 
López.=Por su mandado, Pedro A . Velasco. J—2636

D. Manuel García y López, Juez de instrucción del distri
to de la Audiencia de esta ciudad de Valladolid y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Laureano Martín del Río, natural de Tudela de Duero y veci
no que Ir* Bido del mismo pueblo, y en la actualidad de para
dero desconocido, hijo de José y Eugenia, de cuarenta y un 
«ños, soltero, jornalero, cuyas señas personales se insertan 
á continuación, para que dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Botetín oficial de esta provincia, comparezca en 
este Juzgado de mi cargo, sito en la planta alta del Palacio 
de Justic a, con el fin de constituirse en prisión decretada 
por la Bala de lo criminal en cm m  que contra él se sigua
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sobre atentado á los agentes de la Autoridad; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que haya lugar; mí bien ruego y encargo á todas Iss
autoridades, tanto civiles como militares y agentes de la po
licía judicial, procedan á la busca y captura de indicado 
Laureano Martin del Río, conduciéndole con las seguridades 
necesarias á la cárcel de Chancillaría de esta ciudad á mi 
disposición. , _

Dada en Vailadolid á 18 de Abril de 1894 ^Manuel García 
y  López.=Por su mandado, Anastasio H, Almaraz.

Señas del procesado.
Esktura regular, ojos y pelo negros, barba negra_ enma

rañada, nariz y boca regulares; viste pantalón de p&no par
do, americana de casiana negra, alpargatas y camisa blancas 
j  boina de color cafe. J—2495

VILLARCa YO
D. Pedro María de Castro Fernández, Juez de instrucción 

de Villareayo y su partido.
Por el presente odicto cito, llamo y emplazo á D. Francis

co Ricand y Malez, comerciante ambulante en panos, de na
cionalidad francesa, y que ha estado viviendo en la ciudad de 
Pamplona en la calle de Pellejería, y hoy en ignorado para
dero, para que dentro del término de diez días comparezca 
ante este Juzgado á prestar declaración "en causa criminal 
que me hallo instruyendo sobre hurto de paños á expresado 
sujeto contra Ramón Cerezo González y su mujer Petra Alon
so, vecinos de Mijaogos; previniéndole que de no comparecer 
dentro de dicho término, desde el siguiente día ai en que el 
presente sea inserto en la  G a c e t a  b e  , M a d r id , le parará el 
perjuicio que haya lugar, j

Dado en Villarcayo á 16 do Abril de 1894.==Pedro Mana i 
de Castro.=Por su mandado, Mauricio S, Miegimolle. I

J—2472

VITORIA
D. Leopoldo Jiménez Escribano, Juez do instrucción de 

Vitoria y su partido.
Por la  presente se cita, llama y  emplaza á Florencio Ga

banes y VfJIejo, de treinta y ocho años de edad, casado con 
Macaría Tobillas, hijo de Melchor é Igoaeia, natural de Vi- 
ll&fría, p&rtído judicial de Villarcayo, provincia de Burgos, 
vecino de Valderojo de esta provincia de Ah va, labrador y 
con instrucción, para que en el término da dicaz días, conta
dos desde la  inserción de la presente en la G a c e t a  b b  I a » 
d r i d , comparezca ante este Júzgalo á fia de extinguir la 
condena de tras años, cuatro meses y ocho üím de prisión 
correccional que le fue impuesta en causa que se le siguió ro
bre disparo de arma de fuego; previniéndolo que de no com
parecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo á todas Iss Autoridades, ai! ci
viles como militares, procedan á la busca y captura del Flo
rencio Gabanes, y caso de ser habido lo pongan á disposición 
de este Juzgado en la cárcel del partido.

Dada en Vitoria á 18 de Abril de ]894.=Leopoldo Jimé
n e z^  Por su mandado, ante mí, por el Licenciado Manuel, 
Vicenta Pereda. J—-2496

Juzgados municipales.
MADRID—HOSPICIO

D„ Manuel M&rañón, Juez municipal del distrito del Hos
picio en el anterior bienio por enfermedad del propietario y 
hallarse despachando el de primera instancia, el suplente.

Por el presente se hace saber á Concepción S&nz é Isolíxm 
Cañedo, cuyos domicilios se ignoran, que en el expediente 
de juicio de faltas contra las mismas por escándalo, con fecha 
9 del corriente bq dictó sentencia, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallo que debo condenar y condeno en rebeldía á Isolina 
Cañedo y Concepción Sauz en la multa de 15 peset.au á cada 
u a de ellas, en el arresto eorrespondient *, ©iro do insolven
cia, y en las costas por Iguales partes, y se r -.údm )a multa 
de 10 pesetas que se 1c han impuesto por defe'.-bediencia.

Notificada esta sentencia á los presentes, manifestaron, 
quedar enterados; se dió por terminado ¿u *uto que fir
ma 8. S. y concurrentes, de que certifico. ==M».nuel Mar&ñón.= 
Juan P. Criado y Domínguez*—Vicente C&Bt&ñeda.=Antonio 
García.= José Bsllester.

Y para que sirva de notificación en forms. á 1*$ repetidas 
Concepción Sans é Isolina Cañedo, se exp do l? presante en. 
Madrid á 13 de Abril de 1894.=Manuol Mar^ñón — José Ba- 
llester. i—-2499

B. Manuel M&r&lón, Juez municipal interino del distrito-
del Hospicio de esta Corte.

Por el presente se haca saber á Doim g-> Arengaren, 
Quintín Baregaren y Celestino Moreno, * u * i  oruriiíos se 
ignoran, que en el expediente de juicio v.* b i falf-as se
guido contra los mismos y otros por veja o * dictó sen
tencia en 10 del actual, cuyo fallo es como g

Fallo que debo condenar y condeno áF ín F rnáudsz en. 
la pena de tres días de arresto menor que s if * rn la céresl. 
y al pago de las costas; se absuelve libr* t a Celestino 
Moreno, Santiago Ortega y Domingo Ar&ng r i y reclámese 
del Sr. Gobernador civil de esta provincia <- r solver á que 
se refiere el parte del folio primero, y venic1*» j * a, saqúese
testimonio del tanto de culpa contra Cel * f forano por
uso de arma de fuego.

Por esta mi sentencia, así lo pronuncio, mando y firmo*=  
Manuel Mar&ñón.»

Y para que sirva ds notificación en forma á los sujetos 
anteriormente expresados, expido el presente en Madrid á 14 
de Abril de 1894.=Manuel Marañan.—El Secretario, José Ba
llestea J—2500

NOTICIAS O FICIALES

C o m p a ñ í a  A r r e n d a t a r i a  d o  T a b a c o s .  

Situación en 31 de Marzo de 1894.

ACTIVO
Efectivo:

Banco de España: su cuenta comente............ ........... ............
Representantes: su cuenta de efectivo........................ ..
Depósitos generales: su cuenta de efectivo........................
Fábricas: su cuenta de efectivo........................ .

Cartera: Efectos ácobrar.................................... .................
Fondos públicos:

Fianza del contrato de arrendamiento del monopolio...........
Tabacos en rama:

Fábricas: por tabacos en rama................. ..............................
MTinríllpía' tv̂T* ■fAfoíSPflíü P71 TfSTUfl

Pesetas.
| PASIVO
I Capital............................................................. .................. .
1 Fondo de reserva.............................................................................
| Representantes por gires á en cargo.............................................

Efectos á pagar...............................................................................

Producto de la renta:
Venta de labores.................................................. ........................
Idem de envases usados............................................... ..............
Derechos de regalía... j Por fa Compañía........ 1.260.639=30

Pesetas.

74.405 07 
8.643.411*48 

1.740*09- 
226.432*07

15.092.970^09
236.077*95

1.613.585*45

8.945.988*71
7.643.507*61

13.183.174*97
117.664.397*50

117.389*17

1.843.80055

60.000.000 
344.201*45 

2.20o 000 
29.284*06

119,625.587*22 

38.333.136*50

1.017.147*06
16.376.581*52

17.492*01
50.627.085

Remesas en camino: por tabacos en rama.
16.942.633!49 |

i
1.983.582*41 f

1
178.800*72 ih

Diferencia entre el valor en venta y el coste provisional de las labores exis- 
¡ tentes............................................................. ...................................................

Fabricación:
Fábricas: por envases, empaques y útiles de fabricación... . .  
Fábricas por gastos generales de fabricación........................ .

Labores por su coste:
Labores de Cuba por su coste..............................................

591.225*86
1.392.336*55

j Ganancias y pérdidas:
Por las correspondientes al ejercicio actual......... .......................... ....................
Tesoro público: por edificios, máquinas y enseres recibidos del mismo..........
Tesoro piiblico: su cuenta de Giro mutuo............. .............................................
Pagarés por anticipos al Tesoro............................................. ........................

Labores á precio de venta:
Fábricas: por labores almacenadas...... ........................
Representantes: su cuenta de tabacos.................................... .
Remesas en cam ino........................................... .......................

, 23.024.132*48 
, 36.422.694*52 

8.554.896*96

8!
63.001.m96 | 
67.500.000 i 
50.627.085 
32.‘/55.036‘2l 
86.475,963‘22 I 
16.376.581*52 |

Tabacos para su venta en comisión:
De Cuba............................................... ........................................

• De Filipinas.................. ........................... *.................................. .
De Canarias...........................................................................

2.329.818*25 
2.717.767*04 

249.299*46
Tesoro público por entregas á cuenta del arrendamiento del monopolió........

’ Tesoro público: por lo anticipado para la construcción de la Escuadra... . . . .
Tesoro público por entregas á cuenta de los productos de! Timbre........... .
Coste provisional de las labores vendidas ............................................................
Edificios, máquinas y enseres de propiedad del Estado...................................
Edificios, máquinas y enseres de propiedad de la Compañía reintegrables por

el Estado... . . . .• .  T. . , . . . . . . - . .  • . . .* • . . . .• . . , . .• . . .  ................................. .
Maquinaria y obras de construcción.» • • • *»•.. • * •.. • • •. • •.. • . . . . . . .  • • •.........
Comisos: segundo semestre.. , . . .  • • • *• •.. • •«• *.. • • • * .. •. • *........................
Muebles y enseres de la Compañía. * * • • • • • •. • • • * .. • •. •. • ................................
Gastos de instalación.. . .  • . . . .  • •. • • • • * .. •.. • • *. • * •. • •. • • »••••. . . . . . . . . . .
Gastos de administración (inclusos los de portes y venta de tabacos, los del 

resguardo y los de los depósitos) segundó semestre. *. *. • • * . . . .  • . . . . . . . . .
Fianzas en depósito.................. •,• • . * . . . . . . . . . . . . . . . .
rinorifíía ____ _______ .  ̂ .......... .. . . _

De Puerto Rico...............................................................................

Depositantes por fianzas.................................................................
Productos de la renta del timbre........................ *.......................
Libranzas del Giro mutuo en circulación.....................................
Dividendos.......................................................................................

58.669
5.355.553*75 
9.479.650 

36. J 10.269*35 
473.376 
85 620

2.512.583*93 1 
841.127*12 
45.496*13 

364.064*45 
328.092*43

3.518.560*35 
9.479.200 

899.597*23 jj

Fábricas por beneficios y perjuicios en primeras materias.........

RECAUDACIÓN COMPARADA

Venta de tabacos y envases en el actual ejercicio.. 
Idem id. id. en igual período del ejercicio anterior

340.078.556 64

. 117.781.786*67 

. 119.243.177*69

Varias cuentas„ ............................... ............... .................. 6.977.777;18 j Menos en el ejercicio corriente........ 1.461.391*02
,}

340.078.556*64 j El Interventor, Santiago Rodero.= V.° B.°=E1 Director, P. V., Delgado.
1-—1955

Compañía de mezclas explosivas y  luminosas.

SOCIEDAD ANÓNIMA

D. Manuel de Larrataa y Catalán, Abogado, Notario del 
Puf-tre Colegio del territorio de la Audiencia de Barcelona, 
con residencia en la capital.

1 Vrílfiro que por parte d© D. Enrique Canillera y Caoi- 
tti' -í r ] comercio, soltero, mayor de veinticinco años, veci- 

r or - U n ite d , Bygún cédula personal núm. 20, expedida 
ni !ri iíiíw** bñ 30 de Septiembre último, se me ha presenta- 
r 11 ' 5 'úa de escritura de Sec edad anónima titula
da U ¡fiijiiiuii'iji <y\ im-zc^as explosivas y luminosas, y el acta 
dnii n sfii mi'iii* i ii ú?, dicha Sociedad, requiriéndome que de todo 
» j i(i i i ¡Sun t e i t e  b m' 'manió fehaciente, lo cual, literalmente 
tiu mi"»«til, m  m $ ¡ m  sigu*:

« líririr ro Pil — Irii la eiedad de Barcelona, á los 31 d© Mar- 
?o ós lri'1, -AssU a j ih ¡únomí de La risica y Catalán, Abo- 
f  U n U L irii rJiJ ItoU e Oohgío del territorio d© la Audien- 
r> uc O  rodo, a, em  múden eia en esta capital, y testigos 
Ti' m> úteros, hro¡ crtfpAneldo I m Sroe. D. Enrique Canille
ro y i vmpiuh rUU f, dt) cómprelo mayor de veinticinco 

, v ” 3  ̂y fijmípíl ydn cip t ¡pk c*pívJ, ruy^z eíreunstan- 
cif^ $a d<*n ‘ • ” de b crr< vrYoondl que ha puí,»'o d© 
manifiesto, expedida en ¿a piñena u te 30 ¿e Bepiiembre

último, bajo el núm. 20; D. Manuel Tsrrés y Haase, soltero, 
del comercio, de edad, según su cédula, veinticuatro años, 
si bien que afirma tener veinticinco, vecino de esta ciudad, 
según la cédub personal que ha exhibido, librada en esta ca
pital á los 23 de Diciembre último, bajo @1 núm. 8.387, cuya 
mayoría de edad g© justifica medíante la partida de naci
miento que ha puesto de manifiesto, y D. Jaime V&lls y Mar- 
tere!!, mayor de veinticinco años, casado, del comercio, ve
cino de San Gervasio, euy&$ circunstancias se desprenden de 
la cédula que ha exhibido, expedida en dicho pueblo á los 23 
de Septiembre último, bajo el núm. 6i3. Los cuales, asegu
rando tener y teniendo, á mi juicio, la capacidad legal nece
saria para Uctorgación de esta escritura, h&a dicho: Que ha
biendo el compareciente D. Enrique Gumífera, obtenido de 
D. José Girault y Guarro el arrisado ó licencia d© explo
tación de una patento de invención por veinte años por 
el producto industrial pasta antifosfórica ísfiimable por fro* § 
tamiento, sin contener fósforo ni derivados ó componentes | 
de fósforo, propia para la fabricación de cerillas, pajuelas ó | 
cartones, con cabeza inflamable, á cual efecto el dicho se- f 
ñor Giralt concedió á D. Enrique Donillera la autorización j 
para la fabrícfecíóa y venta del producto antes referido, ex- ¡ 
pendíéadolo en pasta y m  cajas de cerillas ó pajuelas da car- ¡ 
tón ó madera, con signándose entre otro¿ pacte, que el plazo ¡ 
de duración de dicho contrato sería el de veinte añoj, i  con- |

t&r desde la facha en que ne concedió la referida patente, la 
cu&ifué expedida en 1.° de Julio de 1893; asimismo se convi
no en el convenio sobrereferido, que con el objeto de que la 
industria que dá logar á dicha patente se ejerza con arreglo 
á la misma, al Sr. Gir&lt se nombró Director único y exclusi
vo de dicha industria, añadiéndose que si por cualquier causa 
ó motivo el Sr. Giralt no pudiese tener á su cargo dicha Di
rección, tanto éste como el Sr. Cunillera, de común acuerdo, 
nombrarían al que al Sr. Giralt debiese sustituir; tamoién se 
estipuló que todos los gastos que ocasionase la mencionada 
industria, como adquisición de máquinas, aparatos, instru
mentos, arriendo de locales, adquisición de primaras mate
rias, pago áe operarios, dependientes y cuantas coaG.ribuc.io- 
nes é impuestos se impongan por razón de la misma, y d© 
todo cuanto haga á ella referencia, irán á cargo de! Sr, Cani
llera; asimismo se convino que el precio dei arriendo ó per
miso de explotación será @1 de uno y medio rea fes por cada 
gruesa de doce docenas de cajítaa que expenda ©1 8r* Cani
llera, y para la que se venda á granel ó peso regirá el mismo 
precio d8 real y medio por kilogramo, que percibirá íntegra
mente el 8r. Giralt por meses vencidos, con facultad, por 
parte del Sr. Giralt, de examinar siempre qu^ quiera los li
bros de la casa; también se convino que iri?,u á cu Anta del 
Sr. Cunille-ra la defensa de la patente contra todos ¡os que la 
impugnasen ó usurpases, y por último, se es rio u o los casos
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en que podn*n mr motivo por part8 del Sr. Canillera de res
cisión ds dicho contrato, y además se dió al Sr. Canillera la 
facultad de subarrendar á otra persona ó entidad la industria
indicada.

El expresado Sr. Yalls, según aflrm», ha solicitado la co
rrespondiente patente de invención para la fabricación de 
pasta» ó mezclas explosivas sin fósforo ni sus derivados, todo 
lo que asevera el Sr. Yalls; y queriendo los comparecientes 
-crear la correspondiente industria para Ja fabricación y ex
pendio) ón de Jkn matarías á que dichas patentes se refieren 
para dicho objeto, los comparecientes, de su libre y espontá
nea voluntadJ lian convenido fundar y constituir una Socie
dad anónima rítmominada Compañía de mezclas explosivas y 
lumi ii o sa s , hb i o 1 o s si guí entes pacto?:

1.° Pringo.—El expresado Sr. Cunillera aporta á la So
ciedad todo-*, s derechos que le competen en fuerza de la es
critura que k  otorgó el Sr. Giralt antes indicada, y b&jo los 
pactos y condíojones en dicha escritura estipulados y no de 
otra suerte; y á J* vez, el Sr. Yalls se obliga á aportar á la 
Socied d , *‘ho ó autorización ó licencia de explotar la 
patente que dicho señor obtendrá, autorizando y concediendo 
á la So cié **»• or el término en la patente concedido, la 
■fabricación, expendíción y venta del producto ó mezcla ex
plosiva á que dicha patente se referirá; empero el propio se
ñor se ressrva p$ra sí expresamente la propiedad de la expre
sada pateóte,

2.° Sega a o —La Sociedad entregará libres de pago ó li
berad,» «c L. :; u iqtie Cunillera y al Sr. Yalls, en compensa* 
ción á la» í-po-’T-acTon̂ s por ellos á la Sociedad hechas, á sa
ber: a) Sr. Cur iilera 375 acciones de las 1 009 acciones de la 
primera serie que emitirá 3a Sociedad, de las cuales, al reci
birlas y al Brr entregadas al Sr. Cunillera, expedirá éste á fa
vor déla Oví-p^ñía el correspondiente recibo; y al Sr. Valls 
otras 3"5 ^ceukfhs, también liberadas ó libres de pago, de las 
propias 1.000 acciones que constituirán la primera serie en 
©misión, y en ando es emitan otras 1.000 acciones, qu© cons- 
tituirá< * r>e-ir ia serie, las cuales, junto con las 1.000 pri
mera» referidas, formarán todo el capital social, salvo lo que 
luego m dirá, ya se emitan las 1.000 de la segunda serie, to
tal ó parcial mente, percibirán de ellas liberadas un 25 por 100 
para cada uno de los Sres. Cunillera y Yalls en compensación 
también de las indicadas aportaciones.

El Sr.'Valía- m  obliga y compromete, mediante escritura 
pública, tan pronto como obre en su poder la indicada paten
te, á autorizar á k  Compañía para la explotación de dicha 
patente, fabric&ndo y expendiendo el producto á que la mis
ma se refiere, ya sea en pasta ó en cerillas, pajuelas ó 
cartón.

3.° Te-cero,—Para el régimen de la mentada Sociedad se 
. establecen lw  siguientes

ESTATUTOS
T ÍT U L O  PRIM ERO

De la constitución de la Sociedad.
Artículo Ik funda la presente Sociedad anónima con 

arreglo é I,: ck • bkeido en el vigente Código de Comercio.
Art. 2.° Vi V is ió n  de Ja presente Sociedad será de vein

ticinco 5 ñu , o mar desde el día en que se publiquen en la 
Gaceta x . * d *os presentes estatutos.

Art. 3.° • -owrHfcd tendrá &u domicilio en esta capital
y podr* e» r vi r sucursales en los puntos de España que 
tenga p* .lenta.

t í t u l o  2 .°
Objeto de la Sociedad.

Art. 4k La Sociedad se dedicará á la explotación de pro
ductos q a V  ir par a la .elaboración de-productos de paten* 
tes par«. , /.i" / mezclas explosivas y luminosas para susti
tuir eL ii /' > * *a cerilla fosfórica con otra cerilla antifos
fórica, co '  ̂ o á la patente del Sr. Giralt y á la que apór
tala á k  F i ti Sr. Yalls, ó á cualquier otro negocio de 
lícito com ■ *. **, .iub cu junta general de accionistas se acor
dare.

t í t u l o  3.°
Del capital social.

Art. 5,° 11 capital social constará de 200.000 pesetas, di
vidido m  2.000 acciones de 100 pesetas de valor nominal 
cada una. de las cuales se formarán dos series de 1.000 accio
nes cada serie, emitiéndose solamente por ahora la primera 
serie, y en cartera la segunda serie para emitirla,
cuando ?Vi k  «cu^rde el Consejo de administración, sobre 
cuya ©misión corresponderán, cuando se lleve á efecto, un 25 
por 100, y en el concepto de liberadas, á cada uno de los se
ñores Cu ? !L ¿ y Valls, á tenor de lo que anteriormente se 
ha estipulado,.

Asimkmo podrá aumentarse el capital social, siempre y 
cuando V «r.s necesidades del negocio y se apruebe
dicho aumento de capital en junta general de accionistas; de 
las v ; «i • hagan de acciones en concepto de au
mento de oaplud, tendrán, también en concepto de liberadas, 
un 25 por 100, tanto el Sr. Cunillera como el Sr. Yalls.

Art. 6»° Las acciones serán al portador, como y también 
numeradas correlativamente, y se extenderán en los libros 
talonarios de la Sociedad, que llevarán la serie de la emisión 
á que correspondan, estampándose en las mismas el capital 
nomina1 que repirsex-tan, y serán suscritas por el Presidente 
del Con k  do s/micistración, por el Secretario de la Socie
dad y | or k  Administrador de la misma.

Art 7 ” Aor bada por la junta general de secioniatas la 
fcmplh* o 'j *k 'Hpitivl social, se fijará en dicha junta el tipo 
á que «le ' ^w-er dicha ampliación, el número de accio
nes qu© I r  ‘¡^^nfeñ, el valor nominal de cada una de ellas, 
sin que Tí í ; ;  .« sujetarse al tipo ó valor nominal que re
presenta * • 0 000 acciones que en el día y con la presente
se \ ' m acciones que se emitan deberán ser nu
merada- 1 riiv* mente, fijándose en ellas la serie que co
rrelativa m . ñx i<*» c $ responda con relación á las emitidas, y 
deberán lk» ^  >«*do« los requisitos para la legalidad, consig
nadas en i.. .*:> Jo  &nterior.

t í t u l o  4.°
D el ba l anc e

Art. 8 ° V  V  año, el día 31 de Diciembre, ge formulará 
el oportuno de la Compañía, el cual será suscrito poi
el Adro '  ̂ de la Sociedad, y llevará el Yisto Bue
no dtl Ffr r; ño e del Consejo de administración, en repre
sente c:o  ̂ * k del cual se circulará un extracto entre
los gocior o -v ai fx^men, aprobación ó impugnación es jun
ta generé

t í t u l o  5.°
De la Administración de la Eodeíad.

Alt. 9.° L;: Sociedad será regida pir vn Administrado! 
aombnh 1 Consejo da adminislrañón. Por un Conserje

de administración, del cual, en cuanto á cinco de sus indi
viduos, serán nombrados por los accionistas en junta general 
ordinaria. Dicho Consejo se compondrá de cinco ó siete indi
viduo?, de los cuales, en cuanto á cinco serán nombrados por 
Ja junta general antes referida, y los dos restantes per los 
individuos del propio Consejo, desempeñando dichos indivi
duos loe cargos de un Presidente, un Vicepresidente, y los 
otros serán Vocales del Consejo expresado,

Art. 10. Las atribuciones del Administrador serán las si
guientes:

Á Representar á la Sociedad en todo aquello en qus ten
ga interés, sujetándose en un todo á los acuerdos tomados en 
las juntas generales ordinarias, ó á los que se tomen en el 
Consejo de administración.

B  Propondrá á éste los asertos que su celo le sugiera en 
favor de la Sociedad.

C Llevará la firma social conforme á los acuerdos del 
Consejo de administración.D Llevará y firmará la correspondencia social.

B  Será obligación del Administrador dar cuenta detallada 
al Consejo de la marcha de la Sociedad, presentando al Con
sejo de administración un estado mensual de las cantidades 
de materiales que fabrique la Compañía, como y también las 
existencias vendidas y las almacenadas, con el producto de 
las primeras y el valor que representen las segundas, junto 
con otro estado de las cantidades recaudadas y las invertidas 
en gastos y atenciones de la Sociedad.

F  Igualmente presentará al Coneejo, con la debida antela
ción, un balance anual da la Sociedad, con los datos y docu
mentos que sean precisos para redactar la Memoria anual 
para la junta general.

G Vender los productos que elabore la Sociedad bajo la 
tarifa de precios que fija el Consejo de administración; perci
birá ol importe de dichas ventas, haciendo las oportunas re
mesa»; girará para su cobro las oportunas letras, como y 
también las que se giren á la orden de la Sociedad, las endo
sará, negociará ó protestará por falta de aceptación ó pago, 
ace otando las que s© giren contra la Sociedad.

E  En caso ríe ausencia, enfermedad ó vacante del Admi
nistrador, el Consejo designará la persona que deba suplirle.

Art. 11. El Consejo de administración, el que se compon
drá de los indicados individúes, sin otra limitación que las 
resoluciones de la junta de accionistas, ejercerá la suprema 
dirección y administración de la Compañía, siendo sus fa
cultades las siguientes:

Primero. Nombrar y separar el Administrador y demás 
funcionarios de la Sociedad y señalar el sueldo de que hayan 
de di»frutar.

Segundo. Estudiar, resolver, modificar y ampliar cuales
quiera contratos que la Compañía tenga que celebrar, así con 
particulares como con Corporaciones.

Tercero. Tomar acuerdos que sean beneficiosos para los 
intereses de la Sociedad como y también proponer cuales
quiera negocios que entren dentro del objeto á que la Socie
dad se dedica.

Cuarto. Aprobar provisionalmente el balance de la Com
pañía y el reparto de beneficios. Gon motivo del desempeño 
y obligaciones que les imponen las facultades consignadas en
el presente artículo, percibirán los individuos del Consejo de 
administración en conjunto, el 10 por 100 sobre los beneficios 
líquidos que obtenga la Sociedad.

Art. 12. Los individuos del Consejo desempeñarán dicho 
durante un ano, á contar desde el día en que tomen posesión 
del cargo.

Al finir dicho plazo serán nombrados los que daban sus
tituirlos por la junta general de accionistas y en el Consejo 
de administración.

Los Consejeros podrán ser reelegidos. La vacante de un 
individuo del Consejo de administracióna será cubierta pro
visionalmente por el mismo Consejo, desempeñando el elegi
do su cargo tan sólo durante el tiempo que faltare á su ante
cesor para cesar en el mismo.

Art. 13. Para ser individuo del Consejo de administración 
se requiere depositar en la Caja social 20 acciones de la Com
pañía sean ó no liberadas, las cuales serán devueltas al depo* 
nente después de aprobado el balance correspondiente á todo 

¡ el tiempo de su gestión.
Art. 14. Los Consejeros, como mandatarios de la Sociedad,

! no contraen obligación personal solidaria respecto á los com
promisos que la Sociedad hubiese contraído.

Art. 15. El Consejo de administración se reunirá por lo 
| menos una vez al mes ó cuantas lo convocase el Presidente; 

para que sean válidos y obligatorios bus acuerdos, es necesa
rio, al menos, que concurran la mitad más uno de los Conse
jeros; los acuerdos se tomarán por mayoría de votes, y en 
caso de empate el Presidente tendrá voto de calidad. Las ac
tas del Consejo se extenderán en un libro especial y serán 
suscritas por todos los concurrentes á la sesión y el Secreta
rio. El Consejo tendrá un Secretario, el cual lo será á la vez 

| de la Compañía.
| t ít u l o  6 . °

1 D e l  S e c r e t a r i o .
; Art. 16. La Sociedad tendrá un Secretario, el cual lo seré 

á la vez del Consejo y será nombrado por éste. Sus faculta
des serán: primera, tener á su cargo el Archivo y papeles de 
la Sociedad; segunda, firmar las actas junto con los Conseje
ros, como y también extender las de las juntas generales or* 

| diñarías y extraordinarias; librar las certificaciones que se 
i requieran firmar, las convocaciones para las Juntas dei Con

sejo de administra ció a y para las ordinarias y extraordina* 
¡ rias; mandará comunicar los avisos correspondientes y for- 
i mará las listas de las acciones con sus votos.

t ít u l o  7 . °

De la junta general.
Art. 17. La junta general de accionistas se reunirá ordi-

• nariámente dentro del siguiente día al término del año social 
y extraordinariamente siempre que lo solicite el Consejo de

! administración, convocándola al efecto, ó cuando ío pida ur 
! número de socios que represente la mitad del capital social 
| previo depósito en la Caja de la Sociedad del correspondiente
• número de acciones que dicha parte del capital representa.
! Art. 18. Toda convocatoria d8 junta se publicará en los 
; periódicos de esta capital, y por lo menos con cinco días d< 
; anticipación si fuese ordinaria, y tres días de antieipaciói 

si fuese extraordinaria.
Art. 19. Tendrán derecho de asistencia á las juntas gene- 

rales, así ordinarias como extraordinarias, todos los socio! 
i qus posean cinco acciones, y cada^cinco acciones representa 
I rán un voto, aunque sean de las liberadas.
I Los accionistas que deseen concurrir á las juntas genera 
I Ies ordinarias ó extraordinarias, deberán depositar en la Caji 

de la Sociedad, con tres días, por lo menos, de anticipación, e 
número de acciones que se indica en el párrafo anterior. I) 
dicho depósito se librará el oportuno recibo por el Adminis

trador y por el Secretario, expresándose en él el número de 
acciones depositadas y ti número de votos que representen.

Asimismo se expedirá al socio deponente, y suscrita por 
el Secretario, la correspondiente papeleta ó resguardo de en
trada á la junta, con expresión también en ella de los votos á 
dicho socio correspondientes.

Art. 20. Los accionistas con derecho de asistencia podrán 
delegar su representación mientras no sea á una persona ex
traña á la Sociedad; bastará para ello que por carta ó papeleta 
dirigida al Presidente y suscrita por el socio lo ponga en co
nocimiento del mismo.

Art. 21. Presidirá las juntas generales el Presidente del 
Consejo de administración, y en su defecto el Vicepresidente. 
Lus juntas generales, aBÍ ordinarias como extraordinarias, 
quedarán debidamente constituidas, sea cual fuere el núme
ro de concurrentes y las acciones representadas.

Los acuerdos que en ellas se tomaran tendrán plena y le
gal validez. Para que los acuerdos de las juntas sean legales 
y válidos, deberán adoptarse por mayoría de votos.

En las juntas extraordinarias solamente se tratará de los 
asuntos que se indiquen en la convocatoria.

 ̂ Art. 22. Las sesiones principiarán con la lectura de las 
listas de accionistas presentes y representados. Si fuese or
dinaria, después de haber dado lectura si acta de la junta an
terior, se leerá la Memoria del Presidente del Consejo de ad
ministración, en que dará cuenta de b u s actos admiuistrati- 
vos y propondrá los asuntos que han de someterse á la deci
sión de la junta. En las extraordinarias someterá á discu
sión las proposiciones aprobadas por el Consejo. En toda dis
cusión se concederán dos turnos en pro y dos en contra; so
lamente se podrá conceder por el Presidente el uso de la pa
labra para rectificar al que la hubiese usado. Loa Consejeros 
usarán de la palabra siempre que lo exigiese el curso de la 
discusión.

Art. 23. El Presidente declarará terminada la discusión y 
deberá formular con precisión los puntos sujetos á votación* 

Las votaciones se verificarán por papeletas y nominal
mente. Las elecciones de los Consejeros se verificarán por 
papeletas, salvo el caso en que fueren nombrados por acla
mación.

Art. 24. Los acuerdos se tomarán por mayoría de votos, y 
en caso de empate lo decidirá el Presidente.

Art. 25. Las actas de las juntas generales ordinarias y 
extraordinarias se extenderán en un libro especial y las sus
cribirán el Secretario y el Presidente.

t í t u l o  8.°
De los beneficios y su reparto.

Art. 26. Los productos líquidos que obtenga la Compa
ñía se repartirán anualmente entre los accionistas luego de 
deducido el 10 por 100 para el Consejo de administración.

Art. 27. El pago de los dividendos activos se efectuará 
en la épnca en que fije el Consejo de administración, median
te su aprobación en junta general ordinaria.

TITULO 9.°
De la disolución y liquidación de ¡a Sociedad.

Art. 28. La tícciedad quedará disuelta al finalizar el plazo 
por el que se ha constituido, empero podrá también disolver
se si así se acordase en junta general extraordinaria aun an
tes de haber alcanzado dicho plazo.

Art. 29. La liquidación se verificará con arreglo á lo pre
venido en el Código de Comercio vigente.

La liquidación la practicará el Consejo de administración 
el que tomará el nombre d8 Comisión liquidadora, dando 
cuenta de su cometido dentro dei término de tres meses, 
convocando al efecto j unta general.

t ít u l o  10.

D i s i d e n c i a s ,
Art. 30., Cualesquiera cuestión ó divergencia entre la So

ciedad y los accionistas, deberá ser dirimida por árbitros, 
arbitradores ó amigables componedores, con sujeción á lo 
prevenido en la vigente ley de Enjuiciamiento civil. Los so
cios se someten á la jurisdicción de les Jueces y Tribunales 
de esta capital, cujas providencias serán firmes y valederas, 
haciéndose en la presente, sea cual fuere el domicilio que 
ocupase el socio reclamante.

4.° Cuarto y último.—Bajos cuyos estatutos dejan cons
tituida la presente Sociedad por sí y en nombre de los demás 
accionistas que lo sean en lo sucesivo prometen cumplirlos 
bien y fielmente.

Yo el Notario autorizante he advertido á los otorgantes 
que de la presente escritura se habrá de presentar un testi
monio dentro del término de quince días, á contar desde esta 
fecha, en la Sección de Fomento del Gobierno civil de esta 
provincia, bajo la pena de no producir acción y bajo la pena 
mencionada en la ley, como y también que se han de acom
pañar los correspondientes testimonios de la presente para la 
debida inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, á tenor de lo prevenido en la ley de 19 de Oc
tubre de 1869. Y esimismo que la misma primera copia se 
habrá de presentar en las oficinas de liquidación del impues
to de Derechos reales y transmisión de bienes de esta capital 
para pagar á la Hacienda pública lo que se le adeude por ra
zón de la misma, dentro dei término y bajo las penas preve- 

| nidas en las leyes que rigen sobre la materia, de lo que mani- 
I fiestan quedar enterados, á la par que la propia primera co

pia se ha de presentar en el Registro mercantil para su debi
da icscripción, á los efectos prevenidos en el Código mercan
til vigente.

En cuyo testimonio, les señores otorgantes, conocidos de 
mí el Notario, de que doy fe, así lo dicen y otorgan, á quienes 
y á los testigos he leído íntegramente esta escriture, por ha
berlo así elegido luego de enterados del derecho que tienen 
de leerla por sí. Y habiéndome asegurado ser cierto ¡su esta- 

' do civil, edad, profesión y vecindad, lo que también se des- 
? prende d8 sus cédulas personales, y respecto á la edad del 

Sr. Tarrés, también de su partida de nacimiento, la firman,
; juntamente con les testigos instrumentales, á que son pre- 
; gentes por tales D. Francisco Mariol y Casasayas y D. Eduar- 
I do Randuá y Simó, vecinos ambos de esta capital, de todo lo ;

que doy fe.=Enrique Cunillera. =  Manuel Terrés. =  Jaime 
; Yalls.^Francisco Mariol. =  Eduardo Randuá. =  Signado™ 

Manuel de Larratea y Catalán.^Rubricado.»
Número 507.—En la ciudad de Barcelona, á 3 d8 Abril 

| de 1894, y siendo ks cinco y media de la tarde de este mismo 
; día, se han constituido ant8 mí D. Manuel de Larratea y Ca- 
I talán, Abogado, Notario del Ilustre Colegio del territorio de 

la Audiencia de Barcelona, con residencia en esta capital y 
testigos infrascritas, por hallarse previamente convocados 
los fera». D. Enrique Cunillera y Camprulí, mayor de veinti
cinco años, soltero, comerciante y propietario, vecino de esta 

I capital, según, cédula que. ha exhibido, expedida en esta loca-



308 27 Abril 1894 Gaceta de Madrid.—Núm. 117

lidad  á los SO de Septiembre del año últim o y núm . 20; Don 
José  G iralt y Guarro, m ayor de veinticinco años, soltero, del 
comercio, vecino tam bién de la presente, cuyas circunstan
cias se desprenden de la cédula que ha puesto de manifiesto, 
lib rada en esta capital á los 4 de Octubre del año último pa
sado, bajo el núm . 160; D. Jaim e Valls y Martorell, mayor de 
veinticinco años, casado, del comercio, vecino de San Gerva
sio, según cédula personal que ha puesto de manifiesto, ex
pedida en dicho pueblo á los 23 de Septiembre del año últim o 
pasado y bajo el núm . 643, y D. Manuel Terrés y Ha&se, de edad 
de veinticuatro años, según su cédula, si bien cuenta ya vein
ticinco, según se desprende de la partida de nacimiento que ba  
exhibido, soltero, del comercio, vecino de esta capital, cuyas 
circunstancias se acreditan por su expresada cédula que ha  
puesto de manifiesto, á su favor librada en esta ciudad á los 
23 de Diciembre ú  timo, bajo el núm . 8 387, los cuales, asegu
rando tener y teniendo, á mi juicio, la capacidad legal nece
sa ria  para este acto, han dicho: que 

Primero. Que se presentan en la calidad de accionistas de 
la  Socie >ad anónima denominada Com pañía de mezclas ex
plosivas y luminosas, con domicilio en esta  capital, más de 
la mit*d de las 1.000 acciones, ó sea las que constituirán la 
primera serie, que deben em itirse con arreglo al art. 5.° de 
los estatutos por los cuales se rige la indicada S ciedad, que
dando, segúa dicho artículo, otra serie de 1.000 acciones en 
cartera p&^a ser Gmirid?iB cuando así lo acuerde el Consejo de 
adm inistración, constituyendo am bas señes el capital social, 
cuya escritura de Sociedad fué autorizada por el suscrito No
tario  á los 31 del pasado mes de Marzo, siendo la suscrición 
de acciones, á saber:

La Sociedad se suscribe por 750 acciones, de las cuales 
debe entregar libres de pago 375 á D. Enrique Cunillera, y 
o tras 375 k D. Jaim e Valls y Martorell.

S o n    ............      750
D. José G iralt y Guarro se suscribe por cincuenta ac

ciones  ................   50
D. Manuel Teriéa y Haas se suscribe por veinticinco

acciones.................................................................................  25
Total de acciones suscritas, ochocientas veinticinco 

a c c i o n e s . . . . . . . . . . . . . . . ...........................     825
Y formando más de la m itad del capital que em ite la  So

ciedad, por quedar el resto de él en cartera, y á tenor de lo 
dispuesto en el art. 3.° de la ley de 19 de Octubre de 1869, 
declaran los señores com parecientes constitu ida la  expresada 
Sociedad.

Segundo. Que á tenor del a rt. 9.° de los estatu tos de la 
indicada Sociedad, los com parecientes unánim em ente nom 
bran para formar el Consejo de adm inistración de la m ism a, 
á saber: como á Presidente de dicho Consejo de adm inistra
ción, á D. Javier Lluch; como á Vicepresidente, á D. Enrique 
Cunillera y Camprubí, y como á Vocales del dicho Consejo, 
á  D. José Giralt, D. Jaim e Valls y D. Manuel Terrés.

De todo lo cual, á requerim iento de dichos señores, le 
vanto la presente acta, que firman con los testigos in frascri
tos, á quienes la he leído íntegram ente, por haberlo así e le
gido luego de enterados del derecho que tienen de hacerlo 
por sí. Y son presentes por ta les D. Eduardo R anduá y Simó 
y D. Francisco Mariol y Casasayas, vecinos ambos de esta 
ciudad, de todo lo que doy fe .= E nrique  C unillera.= José Gi- 
ra lt .= Ja im e  V alls.=M anuel T errés.^F rancisco  Mariol.— 
Eduardo R anduá.= Si gnado.=M anuel de L arra teay  Catalán. 
Rubricado.

Concuerda esta prim era copia con sus origínales, que bajo 
los números 461 y 507 obran en el protocolo corriente de es
critu ras m atrices df-1 suscrito Notario, de doy fe. Requerido 
y  á utilidad de D. Enrique Cunillera y Camprubí, libro la 
presente en un pliego de cíase prim era, núm . 0.001.640 y 
once de 3a décim stnrcera, núm eros 0.804.135, 0.804.136, 
0 804.137, 0 804 138, 0.804.139, 0,804.140,0.607 005, 0.607.006, 
0.607.007, 0 607.008, que signo, firmo y rubrico en esta ciu
dad de Barcelona á 13 de Abril de 1894,=Signado.=M anuel 
de Larrateo y Catalán =R ubricado.

Concuerda fielmente con su original, á que me rem ito, y 
doy fe. Raqueado por el interesado D. Enrique Cum illera, 
libro á utilidad de este el presente testim onio pára los efectos 
prevenidos en el art. 3,° de la ley de 19 de Octubre de 1869, 
en  estos doce pliegos de papel tim brado de la clase 11.a, el 
de cabecera y Jos restantes de la décim atercera, números 
0.280 598, 0 810.520. 0.810.522, 0 810 523, 0.810.524, 0.808.729, 
0.808.730, 0 808.731, 0,808.732,0.808.733,0,808.734 y 0.806.399, 
«n esta ciudad de Barcelona á 14 de Abril de 1894.~=Signa- 
do .=M anuel de L arratea y C atalán. = R ubricado .

X —1948

C om pañía g e n e ra l  M a d r ile ñ a  de E le c tr ic id a d .

CAPITAL s o c i a l : PESETAS 4.000.000

Con arreglo á lo dispuesto en los artículos 31, 36, 41 y 45 
de los estatutos, el Consejo de adm inistración de esta Com
pañ ía convoca á sus accionistas para ía ju n ta  general o rdina
ria , que se celebrará en Madrid, en el domicilio d é la  Compa
ñía, el día 28 de Mayo próximo, á las once de la  m añana.

La jun ta  general ordinaria se ocupará de la orden del día 
fijada por el Consejo de adm inistración.

Los accionistas que deseen asistir á dicha ju n ta  deberán 
depositar sus a cerones antea del día 13 de Mayo próxim o, con 
arreglo á los artículos 37 y 41 de los estatutos:

En Madrid, en las oficinas de la Compañía, calle de Espoz 
y  Mina, 6, duplicado; Banco Hispano Alemán, calle de Alca
lá, 49 cuadruplicado, y Sociedad general de Crédito Mobilia
rio  Español, pas^o de Recoletos, 17.

En París, en la Société générale du Crédit Mobilier Es* 
pagnol, rué de la Victoire, 69.

Y en Berlín, en la Allgemeine E lek tricitats Gesellsch&ffe, 
jSehiffbauerdamm, 22.

Madrid 25 de Abril de 1894.=E1 Director, Luis Kribben.
X—1944

Observatorio de Madrid
Observaciomes meteorológicas del día 26 de Abril di 1894.

CSMFIBATURA 
4JLTCEA y toniedad.del aire.

id -
baróme-tri ?b«í*ómbtrü SIRSGCIOS fSTADO 

20* AS r aducid a - - -
§0°ye£ Humede- |y clase del Tiento del cicla,daco. ddo.

S & „ 705*59 9!5 8‘8 O..,. .  Calma.. Cubierto.
% zuAaa» . 705 19 13 1 11*5 O B.Mig.’ ídem

l i p i d i é . ,  704*65 17 3 13 8 SO  Id. fíe. Casi cub.®
S d s i s t o f . '  704 Oh 18 4 I V 1 OSO... Viento. C ubierto.
§ de la'.«de n i '4B I5 3 S0‘8 | OSO. . B.a fte. ideo*«

705*45 H 8 pf0 O ,.... Viento. Idea»,

Temperatura máxima del aire, ála sombra   18
Idem míaima.  ...............    7 2

Diferencia..................... .............................* •••«  1T4
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra 21 *5
Idem id , dentro de una esfera de cristal .» ..« •••.••»«  50'8

Diferencia.................................     29 3
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable  ...........   26'0
Idem mínima id   ............*•■........................   4*0

Diferencia.......................     12*0
Velocidad del viento en lm últimas veinticuatro horas

(kilómetros)  ...........     388
Oscilación barométrica, id. (milímetros)............ . ................   1*5
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche . . . » .................................«................. — 1*5
LIvtís es las últimas veinticuatro horas (milímetros). a

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid f#*.
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península í  
las nueve de la mañana, y en Francia 4 Ita lia  á las siete, $1 
día 2Q de Abril de 1894.

Altara Tempera- 
karoK&étriea K.ra fuera»

i  0* ftT1 cién Estftde
LOCALIDADES y al nivel 0n g™ac,‘ a ¡ del

del mar en centesi- ¿el eielc. de la mal
milimetroa. males, viento, viento,

g.Sebaitiá®,, 757*8 21*5 S  Viento. Nuboso.... Tranq.®
Bilbao  758*3 17*6 N O ... Brisa.. Idem  Idem.
Oviedo  755 9 15l4 O Calma Cubierto. »
Coruñf (7 h.) 757 0 20 4 o   Idem.. Tempest.0. Oleaje.
Santiago.... 157*3 9‘8 SO.... Brisa.. Liuv.oso.. »
Orense  759*4 10*3 OSO,.. Calma Cubierto.. *
Y igo ...  758*6 14 0 SO.... Viento. Brumoso.. Agitada.

Oporto   760*3 13*1 SO,... B.® fte. Cubierto.. Gruesa.
Lisboa(8h,). 762*0 14*2 OSO... Viento. Idem  Agitada.
Badajoz  7613 18*0 SO Calma. Idem  »

g.Feru.(7fe.) 762*8 127 SO.... Brisa.. Idem  Tranq,*
Sevilla   762 9 15*6 SO.... Idem.. Casi desp.* »
M álaga..... 76**4 199 N ,. . . .  Idem.. Despejado Tranq.®
©rasada.. . .  759*0 15*0 E Calma. Cubierto.. »

Alicante  763 7 ? ? ídem.. Nubes Rizada.
Murcia  7618 19*6 O  Idem.. Nuboso.... *
Valencia.... 763 4 17*7 E  Idem.. Idem  »
Palma. . . . . .  763 1 17*4 S .. . . .  Idem.. Despejado Tranq.®
Barcelona... 762 3 16*6 SO.... Idem.. Casidesp.® Idem.

Teruel  760*8 16*0 S .. . . .  ídem.. Nuboso.... a
Zaragoza.... 764*1 18*0 S E .. .  Idem.. Despejado. »
Soria  759*1 13‘6 S V * fte. Cubierto.. »
Burgo*  760*6 10*9 OSO.. B.a fte. Nuboso.. .  »
León............
Valladolid. .  761*4 14*0 SO.... V.°fte. Idem.  *
Salamanca... 761*5 10*8 O  Viento. Cubierto.. »
Segovia  769*4 14'3 SO... Idem.. Idem  »

Madrid.,.. . .  7619 13*1 O ... . ,  R.Mig.' Idem  »
E scorial.... 761*4 10*2 SO....  Id. fte. Idem  »
Ciudad Real.
Albacete.... 760*9 17*9 OSO.. Brisa.. Casi deSp.® »

París............. 759*3 11*2 SSO... Idem.. Nuboso.... »
Gfis-Nex.... 755*7 10*5 SSO.. Id. fte. Idem Agitada.
St. Mathies,. 754*7 9*8 SO. . .  Idem.. Idem Mena.
Islad A ix ... 756*9 11*5 S E .. .  Idem.. Idem,*.... Traaq.®
Biarritz . . . .  757*6 17*3 SSE. . Idem.. Idem,  Picada.
Clermont.... 7667 13 9 SSO. . Brisa.. ídem  »
Perpi&án.... 761*8 149 N E ... Idem.. Cubierto.. »
S ic ie ....0. . ,  764*5 10*4 E. . . , .  Idem.. Nebuloso.. Agitada,
Misa    764*7 12*6 O  Calma Casi desp.* Tranq,®

lom a  766*6 10*4 N  Brisa.. Nebuloso.. »
Liorna.  764*7 15*8 O Calma. Casi desp,0 »
Palermo.,.. .  766*8 13 1 » Idem.. Nuboso... »
C agliw i..... 765*9 15*4 SE. . .  Brisa.. Idem  »

D irecc ió n  g e n e ra l d e  C orreos y  T e lég ra fo s .

Ayer llovió en Coruña y Pamplona.

B o lsa  de M a d rid .

Cotizacion oficial del día 26 de Abril de 1894, comparada con la 
del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS z " ‘ “

Día 25. Día 26.

Dsida perpetua al 4 por 100 interior. 68*50 68*40-45
á plazo, 69*15 68*40 fin cor. fir.

, 68*55-50 55 
fin próx. fir. 

cambio m. 68*525 
69*15-20-15 
fin próx. fir. 
0*50 prima 

psqmfíos 69*75 70*30-68*90 45-50
69*30-90-85-80 
70*20 70 C|0

Mueves, seriosGy delOQp%QQpesetas 69‘65 69*65-60-70
Idem id. al 4 por 100 exterior.................... 78*10 78*05- 78 0j0

áp lm o . 78*20 78 OjO fin cor. fir.
con numeración 

pequeños 79*25 79*90-80
78 ‘lM o-40  55-70 

79 0i9-80 0l0 
79*75-65

Mumo8, seriesQ yS , de 100^200 pesetas 79*75 79 60
Idem amortizable al 4 por ISO..................  77*15 77*20-15-20

no publicado » 77*15
pequeños, 77*55 77*75-70-30-35-25

77*45-55-40-50-65
Billetes hipotecarios de Cuba, 1886........... 108*85 198 9Q-9S-109 0¡0

pequeños, 108*85 108*90-85-109 0j0
Idem id. id., emisión de 1890, números

I al 435.000..........................................    97*50 97*50-55-50
pequeños. 91*55 9 j *55-50-4Q

Obligaciones del Ayuntamiento de Ma
drid de 250 pesetas.................................  66*25 66*50

Banco Hipotecario de España.—Cédulas
al 5 por 100. números 1 al 156.150..........  98*90 99 OíO-98‘S5

Acoiones del Banco de E s p a ñ a .. . . . . . . .  580*25 380 50
Idem id. id. cantidades pequeñas  » 380*50

no publicado, » 380*75
Idem de la Compañía arrendataria de

fabacoE.—Acciones al portador  168*25 188*25
Idem id. id • cantidades pequeñas,  168*25 468*25

C am b ios o fic ia les  sob ro  p la z a s  d e l R e in e ,

©AÑO BENEFICIO »Afi« BENXFKI#

Albacete  OSO » Logroño  6*21 »
Alcoy  0*25 » Lorca.   0*76 »
Alicante  0*25 » Lugo.................. 0*86 »
Almería  0'25 » M álaga ........ 0*20 »
Avila  0*25 » Murcia............... 0*21 »
Badajoz  0*80 » Orense..............  6*30 »
Barcelona  0*20 » Oviedo..............  0*25 »
Réjar  0*35 » Palencia  0*80 »
Bilbao  0*20 » Palma Mallorca 0*25 »
Burgos..  0*30 » Pamplona  0*25 »
Cáceres   0*30 s Pontevedra.... 0*25 »
Cádiz  0*26 » Reus.................  0*20 »
Cartagena,..., 0*20 » Salamanca..., 0*25 »
C astellón. . . .  0*80 s  San Sebastián. 0*20 »
Ciudad Real... 0*85 » Santander..... 0*26 »
Górdobn... 0*30 * Santa Cruz Tfe. 0*35 »
Corufta. 0*25 » . Santiago  0*26 »
Cuenca  0*35 ¡ » Segovia.. . . . . .  0*80 »
Ferrol,.,..........,¡! 0*85 » S e v il la .. . . . . . .  0*20 »
Gerona.,,. . . . .  0*28 » Soria   0*30 »
Gijón................ ; 0‘25 9 Tarragona  0*25 »
Granada  0*30 n Tal.® la Reina. 0*70 »
Guadalajara... 0*35 » Teruel..............  0*30 »
Haro  0*28 » Toledo  0*80 »
Huelva  0*85 n Tudela  0*85 »
Huesca.  0*80 » Valencia  0*20 »
Jaén..   0*80 » Valladolid  0*25 »
Jerez Frontera. 0*20 » Vigo.................  0*2® »
León  0*80 * Vitoria  0*25 »
Lérida  0*80 » Zamora  0*80 »
Linares  0*25 n Zaragoza.¿.... 0*20 »

B o ls a s  e x tr a n je r a s .

P arís  25  d e  A bril d e  1894

Í Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.. .  á 63*40
Idem id. ío. interior.................  ..........    á »

Idem amortizable al 2 por 100 á »
Idem id. al 2 por 100 exterior á »
Idem id. al 8 por 100 exterior k »
Obligaciones de Cuba   á 450*00

Fondos f r a n - \  3 por 100.........................................*......... á 99*871(2
ceses, j 4 1(2 por 1 0 0 .. . . . ...................  á 10735

Consolidados ingleses.................................. á 100*19

C am bios o fic ia le s  so b re  p la z a s  e x tr a n je r a s .

Londres á la vista, libra esterlina, 30*50-30*56 pesetas.
París á la vista, francos, beneficio á papel, 2M 0-21*80.

pequeños, 21*15.Administración general de Consumos.

Nota de la recaudacién obtenida por las especies aforadas el di4 
de la fecha comparada con la de igual día del año 1893.

Fielatos. Matadero. TOTALES

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Recaudado en igual feeha
del año anterior  52.444*24 9.447*89 61 892*13

Idfm en este dia..   39.216*64 17.585 65 56.802 29

. I Más..* * 8.137*76 >
üferenciaen... j M(mogi 13.227 60 a 5.089*84

Madrid 25 de Abril de 1894.

ANUNCIOS

Ad m in is t r a c ió n  d e  l a  g a c e t a  d e  m a d r i d .—
Las reclamaciones de ejemplares de la Ga c eta  que pe; 

extravío hayan dejado de recibir los suseritores, se harás 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la feeha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suseritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que m  
pidan. —1

Mi n i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a .  — co zb § ¿
ción legislativa de España.—Se han publicado y repartido 

á los señores suseritores los seis volúmenes siguientes:
Tomo 145 de Decretos, primera y segunda parte del se

gundo semestre de 1890.
Tomo de Competencias y Sentencias del Consejo de Egf&« 

do y del Tribunal de lo Contencioso administrativo, primera 
y segunda parte de 1890.

Tomo de Sentencias del Tribunal Supremo, salas primera 
y tercera en materia civil, primera y segunda parte del pri
mer semestre de 1891.

JFSOALAFÓN GENERAL DE LOS EMPLEADOS DE 
"  Administración civil, activos y cesantes, dependientes M  
Ministerio de la Gobernación, precedido del artículo correspon
diente de la ley y del Real decreto orgánico.—Edición ofi
cial.—Se halla de venta en el mismo Almacén de la Gaceta 
d e  M ad rid , al precio de 50 céntimos el ejemplar*

SANTOS DEL DIA

San Anastasio, Papa, y San Pedro ArmengoL

Cuarenta Horas en la iglesia de los Hermanos de la Doctrina 
Cristiana (Cuatro Caminos).


